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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REALES SECRETO S.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Consejeros de la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Admi
nistración de las Islas Filipinas á D. José Ma
ría Alix, Gobernador civil de la provincia de 
Manila; D. Felipe María Govantes , Alcalde 
mayor de término cesante en las mismas islas, 
y D. José María Barrasa , que lo es de la pro
vincia de la Pampanga, también de término; j 
todos comprendidos en las categorías señala
das en el art. 5.° del Real decreto orgánico de 
dicho Consejo.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agos
to de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

El M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r  ,

LEOPOLDO O’DONNBLL.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Consejeros de Admi
nistración de las Islas Filipinas á D. Pedro Te
jada , D. Tomás Balvas y Castro, D. Lorenzo 
Cálvo, D. Mariano Fuassan, D. Fernando Mu
ñoz, D. Gregorio Kerr, D. Felino Gil, D. Ma
riano Rojas, D. Félix Pardo de Tavera, Don 
Narciso Padilla, D. Vicente Conti y  D. Manuel 
García de la Chica, comprendidos en las ca
tegorías señaladas en el art. 7.° de mi Real 
decreto de 4 de Julio del año último.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M i n i s t r o  d e  i ,a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en nombrar Secretario general del 
Consejo de Administración de las Islas Filipi
nas á D. Vicente García Verdugo, Oficial de la 
clase de primeros del Consejo de Estado, com
prendido en las categorías señaladas en el ar
tículo 13 del Real decreto orgánico de dicho 
Consejo.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is tro  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DOMNELL.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la 
provincia de Manila á D. Rafaél de Cómas, Al
calde mayor de la de Pangasinán, en las Islas 
empinas.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto 
oe md ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

F l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O DONNELL.

r e a l  o r d e n .
La R e i n a  ha tenido á bien nombrar Oficial prim e- | 

ro e la Secretaría del Consejo de Administración de I 
rsas Islas á D. José Mejía Lainez, Aspirante de la S e 
cretaría del Consejo de Estado y Abogado de los Tribu

ales del reino; Oficial segando primero á D. Manuel 
aria Caballero de Rodas, Oficial de la Contaduría de 

"ií r|Síl M°neda (Je esa c a p ita l; Oficial segundo se- J 
Col ®*  ̂ ^ huis de Vida , Oficial de la Dirección de i 
■lo ?C\i0neS de L uzon; Oficial tercero primero á Don 
Gob;1 ar*a) ^ o u t e n e 8 r o  ¡ Oficial de la Secretaría del j  
do á D l  r '3S 'S‘‘1S Visayas ; Oficial tercero segu n -  
ese C K‘ U 10 ^°'o sa > <3ue '° es de la Secretaría de 
Man °i r<rn0 suPer*or c*v 'l > Y Oficial cuarto á Don 
lles <sPes°) Oficial de la Dirección de C oleccio- 
Pect'0 uzon> todos con los sueldos señalados res-
del *vaniente á sus plazas en la Real orden de l .°  

el corriente. .

rn'en tJ a C*° d¡3° a V. E. para su conoci-
V p Y efectos correspondientes. Dios guarde á 
1862 mU(dl0S aííos- San Ildefonso 15 de Agosto de

Sr q . O’DONWELL.
ernador superior civil de las Islas Filipinas.

P o r  R e a l e s  decretos de 14 del actual se ha serv i- 
p- nombrar:

tomo81,9 *3| A lca,día niaYor de la Pam panga, de tér— 
Ij. j las ^ las Filipinas , vacante por ascenso de

«íavor ( f T  a ’ á D- Ramon Ba*’coeta, Alcalde 
J°r de Nueva, Ecija , de ascenso.

Para la ele Nueva Ecija á D. Salvador Elío , Al
calde mayor de L ey te , de entrada.

Para la de Leyte á D. Andrés Fargo, Promotor 
fiscal de la de Cebú.

Para la de Pangasinán , de término , vacante por 
promoción de D. Rafaél de Cómas, á D. Manuel Asen- 
s i , Alcalde mayor de Bataán , de ascenso.

Para la de Bataán á D. Damian Novoa, Alcalde 
mayor de Misarais. de entrada.

Para la de Sancli Spiritus, de entrada , en la isla 
de Cuba, vacante por promoción de D. Leandro So
ler á D. Pedro Asensio y Contreras , Promotor fiscal 
de una de las Alcaldías de la Habana.

Para esta Promotoría, que es de término , á Don 
José María Gago, Juez de paz del distrito del Barqui
llo de Madrid.

Y para una media ración déla  Catedral de Puer
to-Rico, vacante por renuncia del electo, al Presbíte
ro D. Juan José de Herrera.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que se observen para  lo sucesivo en ese Ar
chipiélago las siguientes reglas que, con las conve
nientes modificaciones, son las que se han estable
cido en las Antillas por Real orden de 23 de Julio 
último para la prestación de fianzas de los empleos 
sujetos á dicha obligación:

1.a Los empleados de todos los ramos de la Ad
ministración civil de Filipinas que han de prestar 
fianza para garantir el fiel desempeño de sus desti
nos serán únicamente aquellos que tengan que guar
dar ó custodiar fondos ó efectos del Estado.

2.a Las fianzas podrán prestarse en la Península 
ó Filipinas, á voluntad de los interesados.

3.a Cuando la fianza se preste en la Península, 
podrá constituirse en metálico , cobrando los intere
sados el rédito que está señalado en el reglamento 
de la Caja general de Depósitos; en papel de la Dem 
da pública , sirviendo de tipo el precio de la cotiza
ción del día anterior al en que los efectos se en tre 
guen en la Caja de Depósitos , excepto la Deuda del 
personal, en la que será tipo fijo el 20 por 100 de su 
valor nom inal, según se practica en la Península en

j virtud de disposición legislativa, ó en fincas por la 
mitad de su valor, 

t 4.a Cuando la fianza se preste en Filipinas, podrá 
constituirse en metálico en cualquiera de las dos Teso
rerías de Hacienda pública que existen en la actuali
dad, y en la Administración-Depositaría de Rentas de 
Mindanao, sin cobrar ningún rédito mientras no se 
establezca Caja de Depósitos en el Archipiélago; en 
fincas por la mitad de su valor; en acciones del Ban- 

I co Español-filipino de Isabel II al precio de cotización,
I según se ha indicado respecto del papel de la Deuda 
I pública, y mediante la garantía de la sociedad cono- 
¡ cida bajo la razón de «Sociedad de fianzas mútuas 
j de empleados.» Estas fianzas se depositarán en las 
j dos Tesorerías ó en la Administración de Mindanac 
¡ ya citadas, según los respectivos casos.
J 5 .a La Caja de Depósitos en la Península , ó las 
J Depositarías de Ultramar, cobrarán y abonarán á los 
I interesados el importe de los réditos del metálico ó 
I efectos en ellas depositados.

6 .a Cuando la fianza se preste en fincas que rad i
quen en la Península, se instruirá el oportuno expe
diente en el Juzgado de Hacienda del respectivo dis
trito con el fin de acreditar la legítima posesión de 
aquellas por parte del fiador, y su valor en venta y 
renta garantido por una información de abono reci
bida conforme á derecho. Cuando las fincas radiquen 
en F ilip inas , además de acreditarse la legítima po
sesión de ellas, se practicará la tasación por dos pe
ritos á lo m e n o s , computando su valor en venta y 
renta, y expresando dichos peritos bajo su responsa
bilidad que las fincas están en cultivo si son rústi
c a s , ó en estado de que no pueda inferirse que su 
valor desmerezca en un período cuya duración fija
rán. Además se hará una información de tres testi
gos de abono, sobre cuya honradez y arraigo infor
marán el Cura párroco y el Gobernadorcilío, en la 
cual declararán aquellos bajo su responsabilidad que 
la tasación está bien ejecutada, y que el valor dado 
á las fincas es el que verdaderamente tienen y se las 
reconoce en el país.

Remitido el expediente á la In tendencia , y apro
bado por esta si así procediese , prévio informe de 
las oficinas respectivas, del Fiscal y del Asesor, se 
mandará otorgar la correspondiente esc r i tu ra , cuya 
aprobación seguirá los mismos trámites.

7 .a Para las fianzas que preste ía Sociedad de em
pleados mencionada en el art. 4.° se observarán las 
prácticas establecidas y las prescripciones del regla
mento de la misma, aprobado por Real orden de 3 
de Agosto de 1838.

8.a De todas las escrituras de fianza se sacarán 
dos copias, quedando una en la Intendencia y otra 
en la Contaduría ó Intervención general del ramo ó 
renta en que sirva el interesado.

9.a La fianza responde directamente de los des
falcos , alcances ó resultas de cuentas de los em
pleados.

U). Las fianzas no se retirarán hasta que tenga 
I eñeto la cancelación por providencia de jurisdicción 
1 competente.
I 11. La aprobación de la fianza y su admisión en
I cada caso compete al Intendente de la provincia res- 
I pectiva.
I 12. Los tipos para el afianzamiento de cada ca r -
1 go ó empleo de los que estén sujetos á esta garantía

se fijarán por el Ministerio de Ultramar, á propuesta 
del Superintendente general delegado de Hacienda.

13. Queda derogado el reglamento de fianzas de 
31 de Enero de 1859, y todas las demás disposiciones 
que se opongan á las precedentes reglas.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. San Ildefonso 19 de Agosto de 1862.

O ’D O f t f tS & L .

Sr. Gobernador superior civil y Superintendente d e 
legado de Hacienda de los Islas Filipinas.

DESPACHO T E L E G R Á F IC O .

Vigo  30 de A gosto  de 1862. — El Administrador 
de Correos al Ilmo. Sr. Director general de Ultramar: 

« El vapor-correo E s p a ñ a , procedente de la Ha
bana ,  ha fondeado en este puerto con la correspon
dencia de las Antillas á las tres y media de la ta rde .«

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa 
Dirección general acerca de la necesidad de subsanar 
la equivocación padecida al redactar el párrafo se
gundo del art. 406 de las Ordenanzas de la renta de 
A duanas ,  la R e i n a  (Q D. G .) , de conformidad con 
lo expuesto por Y. I. y la Asesoría general de este 
Ministerio, ha tenido á bien disponer que el párrafo 
segundo del expresado art. 406 de las Ordenanzas 
se redacte en ios términos s igu ien tes:

«La introducción se efectuará por los puntos es- j 
tablecidos. El Jefe de Carabineros , en vista de 1 as I 
facturas que el Administrador cuidará de remitirle 1 
con la anticipación debida, y en las que designará el 
tiempo por el quo puede el ganado permanecer en 
la zona, y la circunstancia de haber prestado el in
troductor la fianza de pagar los derechos si dejase 
trascurrir  la época fijada para la salida , contará 
el ganado; y hallando conforme su número y clase 
con lo expresado en los citados documentos, lo con
signará así en ambos ejemplares.»

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Agosto de 1862.

SA L iW E R R ÍA .

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE MARIMNA.

Dirección del Personal.

Excmo. S r . : Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de una 
instancia del Escribano del tercio naval de Valen
cia D. Lorenzo María de Sevilla en solicitud de li
cencia para  esta corte con objeto de arreglar asun
tos personales , ha venido en resolver que, tanto el 
prom ovente como los demás Escribanos de los Juz
gados de tercios, provincias y distritos marítimos 
que deseen obtener licencia para cualquier punto 
del reino, deben solicitarla del Capitón general del 
respectivo departamento, los cuales quedan autoriza
dos para concederlas, si las estimasen fundadas, den
tro de los límites prescritos en el Real decreto de 4 
de Abril de 1856, y proceder al nombramiento de sus
tituto con arreglo á sus atribuciones.

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para conoci
miento de esa corporación. Dios guarde á Y. E. mu- 
qhos años. San Ildefonso.27 de Agosto de 1862.

O D O N N E L L .

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

RESOLUCIONES TO M A DAS POR EL M ISM O
M IN IS T E R IO .

17 de Agosto. Concediendo á los Contramaestres del 
departam ento de Cartagena que se relacionan los pre
mios de constancia que se expresan:
Primeros Contramaestres, graduados de Alférez de fragata.

D. Salvador Pulido y Torres, 90 rs.
D. José Núñez y Murcia, 90 rs.
D. Antonio Sacristán y Fernandez, 90 rs.
D. Diego Martínez Balisa, 180 rs.

Prim eros Contramaestres.

José López Navarro, 1 50 rs.
Antonio Casteleiro y López, 90 rs.
Antonio Cazorla y Ojaos, 150 rs.
Fulgencio Figuerroa y Ramírez, 150 rs.
Rafaél Calvet y Tremps, 150 rs.

Segundos Contramaestre*■.
Manuel Olivares y Covacho, 30 rs.
Manuel Piñeiro y Pazos, 30 rs.
Juan Alvarez y Terenzueia, 30 rs.
José Rives y Martinez, 30 rs.
Juan Jiménez y Gutiérrez, 30 rs,
Rafaél Cuenca y Ros, 30 rs .
Cristóbal Martinez y Rodríguez, 30 rs.

'Rafaél de Mira V Gómez, 30 rs.
Primer Contramaestre graduado de Teniente de navio.

D. Ramón Grau y Coloma, 180 rs.
Primer Contramaestre graduado de A lférez de fragata.

D. Antonio Alarcón y Sánchez, 180 rs.
Segundos Contramaestres.

Ricardo Alameda y Alamiño, 90 rs.
Juan Molina y García, 30 rs.
José Manzanares y García, 30 rs.

18 id. Concediendo a los Contramaestres del deparla-

Í mentó de Cádiz que se relacionan los premios de cons
tancia que se expresan:

Primer Contramaestre.

José Soto y Vázquez, 90 rs.
Segundos Contramaestres.

Félix Valero y Olmo, 30 rs.
José López y de la Pana, 30 rs.
Antonio Perez y Neira, 90 rs,

Andrés Iglesias y Robles, 90 rs.
Leandro Barceló y P ere ira , 90 rs.

26 id. Idem el sueldo mensual de 450 rs. al prim er 
Contramaestre D. Antonio Cerda y Oliver.

Id. id. Idem id. id. al de igual clase D. Cristóbal Mar
tínez y Mateo.

Id. id. Idem el de 550 rs. al de la misma clase D. Sal
vador Soriano y Navarro.

Id. id. Idem la graduación de Alférez de fragata al 
prim er Contramaestre D. Ginés Robira y Ordó,

Id. id. Idem id. al segundo id. D. Antonio García y 
Sevillano.

Id. id. Idem id. al primero D. Antonio Cervera y Palau.

--------------------------------------------    ■---------------------- . ; J j • 1 . 1 , 1  •

27 id. Relevando á su  solicitud del cargo d e 'A y u 
dante del tercio naval de Málaga, con residencia en Meli
lla, al Teniente de navio D. Alberto Rerdellans y León, 
y disponiendo que en el térm ino de un año no sea* pro
puesto para ningún otro destino, pudiendo resid ir en la 
compresión del departam ento que más le convenga para 
atender á la curación de sus dolencias.

Id. id. Confiriendo el empleo de segundo Capellán del 
cuerpo eclesiástico de la Armada al Presbítero D. Vicepte 
Rodríguez y Tornos. /  T-

Id. id. Concediendo cuatro meses d e ‘Hcénciá |m ra!Liigo 
al segundo Capellán del mismo cuerpo eclesiástico de la 
Armada D. Ju lián  Rodríguez y Freire. * ...........

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
SECRETARÍA.

E stado demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo preveoido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda-
Cambio

importe nominal. á Tu^enta060

D. Alejandro Amores........................................................ No preferente. 20.120 98
Antonio Mena.................................................. ............. . . 1.770 98,50
Matías Fernandez........................................................ , . 170.8 í 8 98,05
El m ism o....................................................................... . . 200.000 98
El mismo....................................... ......................... . 100.000' 97,95
Gervasio Monaco......................................................... 600.000 97
Pedro de las R ivas....................................................... . . 7.356 97,50
Baldomero Astiz.......................................................... , % 400.000 99
Cecilio Escudero........................................................... 200.000 97,95;
El mismo........................................................................ . . 100.000 98,25:
El mismo............................................................. ......... 100.0ÓO 98,95j
Epifanio Sanz...................................................... . . 20.284 97,70,
El m ism o....................................................................... 18.675 97,50:
Ramón María U rcullu................................................. . , 120.000 97,55
El mismo....................................................................... , , 8.397 97,50
El m ism o ...................................................................... , , 1*20.000 97,45
Jacinto Navarro y Lázaro......................................... . , 18.591 97,76
Antonio Martinez García......... . . .............................. . . 510.000 99,99
Antonio Dorronsoro................................................... . 6.5 S 8 97

Proposiciones admitidas.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Antonio D orronsoro .................................................. .....................  6.548 97 6.351
Gervasio Monaco.......... .............................................. ................... 600.000 97 582.000
Ramón María U rcullu, parte de 120.000 r s ........ ...................  80.365 97,45 78.315

686.913 . 666.666

Madrid 28 de Agosto de 1862.=E l Secretario , Antonio Bruno Moreno.==Y .° B.®*E1 Director general, Presiden*
te , J. Sierra. ' * . < . i-

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID

MES DE JUNIO DE 1862.
E x t r a c t o  de la cuenta de fondos m unicipales correspondiente al expresado  m es, que comprende las e x is 

tencias que resultaron en fin del anterior , las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa tisfe~  
eho en el mismo por las obligaciones del presupuesto ordinario. ............. ' ;

CARGO.
TOTAL

ARTÍCULOS.
TOTAL

POR CAPÍTULOS.

Existencia que resultó en fin del an te r io r................Rs. vn. » 246.372,04

C a p í t u l o  1.®— Propios.

Art. 1 .® 
2.®

3.°

Producto líquido de las fincas, censos y demás bienes no enajenados. 
Renta del 3 por 100 de las inscripciones intrasferibles por los

enajenados......................................... ..................... *. . . ..............................
Interés de otros efectos públicos, de propiedad del com ún ................

C a p i t u l o  2.°-— Montes.

21.362,65

»
»

21.362,65

Art. 1.® 
2.®

Producto líquido de las yerbas y pastos de sus montes y d eh esa s .. 
Rendimientos dé las mondas y lim pias de árboles en id. id .............

C a p i t u l o  3.®— Impuestos establecidos.

2 390,20 
»

2.390,20

Art. 1.® 
2.®
3.®
4.® 
6.®
7.®
8.® 
9.®

10.

Arbitrio de rom anas , pesos y medidas de uso vo lun tario ...................
Puestos públicos en sitio de las ferias, calles, plazas y m ercados.. 
Derechos establecidos en los mataderos de toda clase de g an ad o s .. .
Arbitrios y aprovecham ientos en los ram os de policía u rb a n a .........
Aprovechamientos de venta de aguas del com ún.....................................
Arbitrio de bancas y baños..........................................................................
Idem de tres piés de acera .............................................................................
Derechos del Archivo de escrituras públicas............................................

54.051,98
32.773,10
56.897

»
»
»
»
989,90

31.473,44
176.18^42

C a p i t u l o  4.®—Beneficencia.

Art. 1.®

2.®

Producto líquido de lodos los ingresos con que cuentan los esta
blecimientos de Beneficencia....................................................................

Aumento y alteraciones quo com prenden los mismos en  su ad i
153.176,65

cional................................................................................................................ P
153.176,65

C a p i t u l o  6 ."— Extraordinarios y eventuales.

Art. 1.®

2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
8.®
9.®

11.

Producto del em préstito de rs. vn. levantado por Real
orden de ................................................................................

Producto en venta del papel del Estado............................................  . . .
Idem de las cortas extraordinarias en los m ontes............... ...................
Idem id. id. del arbolado de los paseos á cargo de la policía u rbana.
Legados, donativos y m andas. . . ................................................................
Ingresos eventuales y no previstos en el presupuesto co rr ie n te ... .
Producto de piés de sitio cedidos de la via pública ...............................
Aprovechamientos extraordinarios de los ram os de policía urbana

y venta de efectos inútiles para el servicio............................... ..
Idem de fincas enajenadas en v irtud  de Real autorización.................

»
»
»
»
»

1.130
1.186,48

400
33.904,10

36.620,58

C a p i t u l o  7 ."— Resultas de años anteriores.

Art. 1.®

2.®

3.®

4.®

0
Existencias efectivas que quedaron en Caja al cerrarse  definitiva

m ente los pagos á cuenta del presupuesto anterior el de
próximo pasado........................................................ .....................................

Reintegros de pagos indebidos hechos por la Caja fuera del p resu
puesto. ................................. ..................... ........................... ..

Créditos pendientes de cobro que proceden del presupuesto del año 
ú ltim o ... . . .  . . . . . . v . . . w . . . . . . . . . . .  , v v . . . . . ; . . . . . . : . .

Idem id. id. que proceden de presupuestos anteriores al del año ú l
timo, y  que no se incluyeron en  é l ................................................ ..

»

343.740,35

»
343.740,36 .

R eintegros,...................................................................... ......................................... ■ ' '
. i . .  .. ¡i)» ■■■i'.i*

4.394.441,9©



TOTAL TOTAL ?
C|LRQOi POR ARTÍCULOS. POR CAPÍTUÍ0Í?»

Capitulo 8 .°— Recursos legales para cubrir el déficit.
Art. 4.® Producto del 10 por 100 sobre los cupos de la contribución territo

rial y quinta parte sobre el mismo ..............................  »
2.® Idem del 45 por 400 sobre las cuotas de las tarifas de la industrial

y quinta paite id ..................................................................................................  40.000
3.* Hendimiento líquido del por 400 sobre los artículos comprendi

dos en la tarifa núm. 4.° de consumos................................  4.584.650,4 9
4.* Idem id. del por 400 sobre los que comprende la tarifa núme

ro 2.® desde el epígrafe Cera y grasa ........................ 69.345,4 8
5.* Parte que ha dejado libre la Diputación provincial del 50 por 400

que la corresponde en los artículos de la tarifa núm. 4 .# de con
sumos.......................................................................................    »

6.* Producto del por 400 sobre el 40 en la territorial.....................................  »
7.* Idem del por 100 sobre el 45 en la industrial.............................................  »
8 /  Rendimiento líquido de los artículos de consumo que se conceden

sobre el i 00 por 4 00 autorizado como recargo ordinario en ambas
tarifas..........................................................................................................................  »

4 0. Producto de los arbitrios no comprendidos en las tarifas de consumo. 88.056,4 8
-------------------------* 4.782.024,55

Total carge.............................................. • .........   3.476.469,45

DA TA .

Capitulo 4.°— Gastos de Ayuntamiento.

Art. 4.* Sueldos de empleados y Profesores facultativos.. . . . . . . . . .Rs. vn . 434.085,66
2.* Material de oficinas é impresiones........................................................................ »
3.° Suscriciones autorizadas  * *
4.* Conservación y reparación de las Casas Consistoriales —  »
5 /  Idem id. de sus efectos y mobiliario. .......... . . . . . . ........................................  »
6T^'t^lstóSl|'ül*brtgTñau tas quintas .......................................................................... 4.000
7 /  Idem de elecciones municipales, provinciales y de Diputados  402
8 /  Idem menores de las Gasas Consistoriales y  representación del

; Ayuntamiento en los actos y festividades públicas  ..................  10.080,54
9 /  Idem de la Comisión de evaluación de la riqueza territorial del

distrito.................................................................... ........................................  4.472,75
--------------------- —  447.040,95

Capitulo 2 ' — Policía de seguridad.
Art. 4 /  Gastos de las Tenencias de Alcaldía y escritorio de ellas..................................  46.993,24

2.* Haberes de la Guardia civil veterana, parte proporcional............................  29.166
3 /  Equipo y vestuario de la misma............................................................................  »
A.® Seguros de incendios   ........................................................  »
5.* Gastos de veredas, extraordinarios v urgentes...................................................  »

   * 46.159,24
Capitulo 3.®— Policía urbana.

Art. 4.* Gastos generales de policía urbana..................................................................... 70.945,37
2.a Alumbrado..................................................................................   473.009
3.® Limpieza..........................................................................................  469.628,60
4.® Arbolado d élos paseos públicos...............................   [77.251,44
5.® Mercados y puesjtos públicos. .....................................................  2.420
6u* Mataderos   ............................... ........................................... , ..............................  30.077
-   ̂ -    523.301,41

Capitulo 4.®— Instrucción pública.
Art. 4.® Personal de instrucción primaria.........................................................................   58.035

2.® Material de escuelas y reparación de efectos .......................................  45.294
3.® Alquiler de escuelas y obras de reparación y mejoras  ..................  45.583
f.* Premios y subvenciones para mejorar la enseñanza......................................  4.4 66

— -------------------- - 423.075
Capitulo 5.®— Beneficencia municipal.

Art. 4.® Gastos totales de los establecimientos de Beneficencia m unicipal.. .  247.493,74
2.® Socorros domiciliarios...................................................................................  »
3.® Auxilios benéficos en las calamidades públicas...........................................   »>
4.® Socorro y conducción de pobres transeúntes enferm os.................................. »
5.® Subvenciones á institutos ó establecimientos benéficos................................  41500
6.® Aumentos y alteraciones comprendidos en los presupuestos adicio

nales de los establecimientos de Beneficencia......................................  »
 —-----------  229.993,74

Capitulo 6.®— Obras públicas.
Art. 4.® Entretenimiento de edificios del común....................................................  »

2.® Idem de los caminos vecinales y puentes........  ................................  55.560,24
3.® Idem de las fuentes y cañerías...................................................  95.484,10
4.® Idem de las alcantarillas.......................................................................................... í.800
5 /  Continuación ó terminación de las obras del matadero........................ »
6.® Idem de las del mercado y puestos............................................................  »
7.® Aceras, empedrado y adoquinado....................................................  . . . .  216.054,54
8.® Personal de las obras que se ejecutan por Administración  * 4 8.920,99
9.® Material de id. id ...............................................................    468.000
40. Continuación de las de reparación de la Casa Consistorial.................  »

___________ _ _  855.849,87
Capitulo 7.®— Corrección pública.

Art. 4.* Gastos del personal de la cárcel del partido judicial.........................................  »
5.® Socorro á emigrados pobres, tránsitos y ejecuciones de ju stic ia .. .  »
7.® Parte con que contribuye para sufragar los gastos carcelarios  »

Capítulo 8.'— Montes.

Art.!.® Personal de empleados y guardas de montes  ..................................  4.763
3.® Gastos de deslinde y amojonamiento..................................................................... »

______________________ 4.763
Capitulo 9.®—Cargas.

Art. 4.® Anualidad corriente de censos.................................................................................  »
3.® Funciones de iglesia, iluminaciones y festejos........................................  25.000
4.® Jubilaciones, pensiones y viudedades........................................................ 35.963,95
5.® Intereses y amortización de em préstitos.................................................. 368.260,40
6.® Pago de un por 400 de los créditos contra la Municipalidad... .  »
7.® Subvenciones de ferro-carriles.......................................................................    »
8.® Otras id. ó compromisos legalmente contraidos......................................  361.615
9.® Indemnizaciones de terrenos expropiados.....................................................   »

 ----------------------------  790.839,05
Capitulo 10.— O&ras de nueva construcción.

Art. 4* Para un trozo de camino.......................................................................................  »
2.® Para la nueva fuente monumental.........................................................................  »

'IT:'**'̂ CIUVTtftSitiiéñtb 'ele“nuevoplano de la Villa   ...............................  40.386,66
6.® Para nuevos p aseos.. ................................................................................................  »
7.® ÉQsanche y alineación de calles ó plazas........................   53.704,4 2
8.® Obrás dé nueva construcción...................................................................................  »

 ------------------------ 64.090,78
Capitulo 44,—Imprevistos.

Art.!.® Gastos imprevistos  » 46.294,84

Capitulo \ t . '—Liquidacim\de presupuestos anteriores.

Art. 4.® Obligaciones que quedaron sin satisfacer dentro del presupuesto úl
timo..............................................    3.625

2.® Idem de atrasos no comprendidos en presupuestos anteriores  »
.------------------------ 3.625

Total data................................................. Bs. vn. 2.802.002,82

R E 8 Ú M E N . D E M O ST R A C IO N  D E L A  E X IS T E N C IA .

Importa el cargo..........................................  3.476.469,45 En la Depositaría de mi cargo...................... 4 38.944,07
En la de la Junta municipal de Benefi- 

Importa la data............................................ 2.802.002,82 cencía.,.....................................    235.522,56

Existencia para el mes sigu ien te.. 374 .466,63 Igual.

De forma, que importando el cargo reales vellón 3.476.469,45 cénts., y la data 2.802.002 rs. 82 cénts., segu 
queda expresado, resulta una existencia de 374.466 rs. 63 cénts., de que me haré cargo en la cuenta del próximo me 
de Julio.

Madrid 27 de Agosto de 4862. =■ El Depositario, Manuel García Fonceda.«=»Está conforme. = P . A. del Contado] 
el Secretario del Ayuntamiento, Camilo García.=V.® B,°=*Ei Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

MES DE JUNIO DE 4862.

E stad o  que com prende la  ex is ten c ia  que resultó  en fin  del m es a n te r io r , y  las can tidades in g resa d a s y
sa tis fe ch a s  en el m es de Ju n io  p o r  obligaciones del p resu p u esto  e x tra o rd in a r io .

Reales cénts.
CARGO. ---- -------------------

Existencia del mes anterior....................................... .......................................  14.847.876
Ingresos en Junio.................................................................................................  4.4 50

44.819.026
D A TA .

Obra del nuevo matadero........................... , .............................. 9.894
Pagado á cuenta de terreno de la calle del Arenal  4 80.000
Idem id. dé lá de Preciados............................................................. 954.761 , ¡ cu*   4.141.055

Existencia para el 4.® de Julio.................................  43.677.374

Madrid 27 de Agosto de 4862.=El Depositario, Manuel García Fonceda.=Está conform e.=P. A. del Contador, 
el Secietario del Ayuntamiento, Camilo García.*=V.® B.°=E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la Caja general de Depósitos

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Te&rgría de esta Caja general á favor de D. Sal
vador Penalvar y Ruiz , señalada con los número*

47 748 de entrada y 6.496 de registro, importante 24.000 
reales nominales, se previene á la persona en cuyo po
der se halle la presente en esta Caja general, estableci
da en el edificio del Ministerio de Hacienda; en el co n -  
ceplo de que están tomadas todas las precauciones para 
que no se abone el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando inutilizada y de ningún valor ni efecto trascur

ridos que sean los 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio sin haberla presentado.

Madrid 30 de Agosto de 4 862.=E1 Director general, 
Antonio de Echenique.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Fromista y Carrion de los Condes.

1.* El con tra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de 
la y vuelta desde Fromista á Carrion  de los Condes la 
o rrespondencia  y periódicos que le fue ren  entregados 
in excepción de n inguna  clase, d is t r ibuyendo  en su 
'á n s i to  los paqueles  dirigidos á cada pu eb lo ,  y reco -  
iendo los que de ellos pa r tan  para  otros destinos.
2.® La distancia  q ue  com prende  esta c o n d u cc ió n ,  el 

empo en que debe ser  recorrida y las horas de entrada 
salida en ios pueblos del tránsito y ex trem os ,  se fijan

n el i tinerario  v igen te ;  sin  perjuicio de las a lteracio- 
es qu e  en  lo sucesivo acuerde  la Dirección por c o n -  
iderarlas  conven ien tes  al servicio.
3.® P o r  los re trasos cuyas  causas no se ju s t if iq u en  

eb idam ente  se exigirá  al contratista  en  el papel corres- 
ondiente la m ulta  de 20 rs. vn.  por cada cu a r to  de hora;
á la te rcera  falta de esta especie podrá  re sc in d irse  eí 

o n t ra to ,  abonando  además dicho c o n tra t i s ta  los p e r ju i -  
ios q u e  se o r ig inen  al Estado.

4.® Para  el b uen  desempeño de esta co n d u cc ió n  deb
e rá  tener el con tra tis ta  el n ú m ero  sufic iente  de caba-  
e n a s  m a y o r e s , s i tuadas en los puntos más convenien—
3S de la l ínea ,  á juicio del A dm inis trador  principal de 
orreos de Palencia.
5.® Es condición indispensable que los conductores de 

1 co rrespondencia  sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

n buen  estado de las maletas en que se conduzca la cor* 
espondencia , y de p reservar  esta de la h u m ed a d  y d e -  
erioro.

7.® Será obligación del contra tis ta  c o r re r  los ex lrao r-  
l inarios del servicio q ue  o cu r ra n ,  cobrando  su im porte
I precio establecido en el reglamento de Postas vigente"

8 .a Si por  íaltar  el con tra t is ta  á cu a lq u ie ra  de las 
londiciones est ipuladas se i rrogasen perjuicios á la A d-  
n in is t r a c io n , esta, para  el re sarc im ien to ,  podrá  e je rcer
II acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

9.® La cantidad en q ue  quede rematada  la e o n d u c -  
;ion se satisfará por  mensualidades vencidas en la re fe-  
ida Adm inis trac ión principal de Correos de Palencia.

4 0. El contra to  d u ra rá  dos a ñ o s ,  contados desde 
ú dia en  q ue  dé princip io  el se rv ic io ,  cuyo  día se fi jará 
d co m u n ica r  la aprobación su p e r io r  de la subasta.

4 4. Tres meses antes  de finalizar dicho plazo lo av i
sará el con tra tis ta  á la Adm inis trac ión p r inc ipa l  res
pectiva, á fin de qu e  con o p o r tu n id ad  pueda  procederse  
i nueva  s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen c a u 
cas q u e  impidiesen un  nuevo remate, el con tra t is ta  ten- 
i r á  obligación de c o n t in u a r  por la tácita  tres meses 
i iás  bajo el m ism o precio y  condiciones.

4 2. Si d u ra n te  el tiempo do este con tra to  fuese n e -  
pesario va r ia r  en parte  la línea designada y  d ir ig ir  la 
correspondencia por otro ú  otros puntos,  se rán  de c u e n -  
ta del contra tis ta  los gastos que  esta alteración ocasio
ne s in  derecho á indemnización a lguna ;  pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase ,  ó resu lta re  de 
la var iación  aum en to  ó d ism inuc ión  de d i s t a n c i a s , el 
Gobierno d e te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la p a r te  c o r 
respondiente  de la asignación á prorata .  Si la línea se  
variase  del todo, el con tra tis ta  deberá  contestar  d e n t ro  
del te rm ino  de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso s i s e  av iene  ó no á con tin u a r  el servicio por 
La nu ev a  línea que se adopte : en caso de negativa,  q u e 
da ai Gobierno el derecho de su b as ta r  nuevam en te  el 
serv icio  d e q u e  se trata.  Sí hubiese  necesidad de s u p r i 
m ir la línea , el Gobierno avisará  al contra tis ta  con u n  
mes de antic ipación para q ue  re t i re  el serv icio  , sin 
que tenga  este derecho á indem nización .

4 3. La su b as ta  se an u n c ia rá  en la Gaceta y  Boletín  
oficial de la provincia  de Palencia y por los demás m e
dios a c o s tu m b rad o s , y tendrá lugar ante  el G obernador  
de la misma y Alcaldes de Fromista y Carrion, asistidos de 
los Adm inis tradores de Correos de los mismos p u n to s ,  el 
dia 45 de Setiembre próximo, á la hora  y en  el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para  el rem ate  será  la cantidad 
de 6.000 rs.  vn.  anuales , no pudiendo adm itirse  p r o 
posic ión que exceda de esta sum a.

4 5. Para  p resen ta rse  como licitador será c ond ic ión  
precisa depositar  p ré v iam ea te  en la Tesorería  de dicha 
provincia  ó en la Administración de Rentas de Carrion de 
los Condes, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos , la sum a de 500 rs.  vn. en metálico ó su equ iva len te  
en títulos de la Deuda del Estado, la cu a l ,  c o n c lu id o  el 
acto del remate ,  será devuelta  á los i n te re s a d o s , menos la 
correspondien te  al mejor postor , que q u ed ará  en  d ep ó 
sito pa ra  ga ran t ía  del servicio á que  se obliga hasta  la 
conclusión del contra to .

16. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose  por letra  la cantidad en q ue  el l i d i a 
dor se comprom ete  á prestar  el servicio ,  así como su 
domicilio y f i rm a , ó la de persona autorizada  cuando  
no sepa escrib ir .  A este pliego se u n irá  la carta  de 
pago orig inal que  acredite haberse  hecho el deposito p r e 
venido en la condición an te r io r ,  y una certificación ex 
pedida p o r  el Alcalde del pueblo residencia  del p ro p o 
niente , por la que conste  su  apti tud legal , buena c o n 
ducta y q ue  cuenta con recursos para desem peñar  el s e r 
vicio que licita.

17. Los pliegos con las proposic iones h a n  de q u e d a r  
p recisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora  an te r io r  á la fijada para  d a r  p r in 
cipio aí ac to ,  y  u n a  vez entregados no p odrán  re t i ra r s e

4 8. Pa ra  e x te n d e r la s  proposiciones se o bse rvará  b 
fórmula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción" del corree 
diario desde Fromista á Carrion de los Condes y vice vers?
por el precio d e  reales anuales ,  bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estoi 
t é rm in o s ,  ó q ue  contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales , £C?á desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos p ub l icam en te  , se ex 
tenderá  el acta del r e m a t e , declarándose este  en favo; 
del mejor postor, sin perjuicio d é la  ap robac ión  superior 
para lo cual se remitirá '  inm ediatam ente  el expedienta 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul 
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se a b r irá  en e 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superio r idad ,  se ele 
vara el contra to  á escri tura  pública, siendo de c u en ta  de 
r e m a ta n te  los gastos de su  otorgamiento y de dos copia 
simples y o t ra 'e n  el papel sellado correspondien te  par 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el se rv ic io ,  no se podrá  su b a rren d a r  
ceder ni traspasar sin p rev io  permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo q ue  previene  € 
a r t .  5.® del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si n 
cumpliese las condiciones que  deba l lena r  para  el otor 
gamiento de la e s c r i t u r a , ó impidiese q u e  esta teng 
efecto en  el té rm ino  qu e  se le señale .

Madrid 26 de Agosto de 1862 .=E l Director genera l  ir 
terino  de Correos,  Tomás Rodríguez Rubí.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públic< 
subasta la conducción diaria del corr eo de id a ; 
vuelta entre Ai-maráz y Plasencia.
4.® El contra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de id 

y  vuelta desde Almaráz á Plasencia la correspondencia  
periódicos que  le fueren entregados, sin excepción de n in 
mina clase, d is tr ibuyendo  en su  tránsito  los paquetes diri 
gidos á cada pueblo", y  recogiendo los que  de ellos par tai 
para  otros destinos.

2.® La d istancia  q ue  com prende  esta conducción ,  e 
tiempo en q u e  debe se r  recorrida  y las horas de en tra d  
y salida en los pueblos del t ráns ito  y extremos se fijai 
en  el i t inerar io  vigente ,  s in  perju ic io  de las a l t e ra d o  
nes q u e  en lo sucesivo acuerde  Ía Dirección por co n s i 
d e ra r las  convenientes al servicio.

3.® Por  los re trasos cuyas  causas no se just if ique]  
deb idam ente  se exigirá  ai con tra t is ta  e n  el papel c o r 
respond ien te  la m ulta  de 20 rs. vn.  por cada c u a r to  d 
hora ;  y á la tercera falta de esta especie po d rá  re sc iu d i r s  
el c o n t r a to ,  abonando adem ás dicho c o n tra t i s ta  los p e r  
ju ic ios  q u e  se originen al Estado.

4.® Para  el b u e n  desempeño de esta co nducc ión  de 
be rá  tener  el contra tis ta  el n ú m ero  suficiente de cab a 
llerías  m ayores  s i tuadas  en  los pun tos  más conv en ien te  
de ía línea, á juicio del A dministrador pr inc ipa l  de Correo 
de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores d 
la correspondencia sepan leer y escribir .

6.: Será responsable  el contratis ta  de h  couservacioi 
en b u e n  estado de las maletas en  q ue  se conduzca l 
co rrespondenc ia ,  y de p re se rv a r  esta de la humedad ; 
deterioro.

7.® Será obligación del con tra t is ta  c o r re r  los extraordi 
n a r íos  del servicio q u e  o c u r r a n ,  cobrando  su  im porte  a 
precio establecido en e! reglamento de Postas vigente

8.® Si por faltar el con tra t is ta  á c u a lq u ie ra  do la

;ondiciones estipuladas se i r rogasen  perjuicios á la Ad- 
n in is trac io n ,  esta, p a ra  el resarc im ien to ,  podrá e je rc e r  
;u acción contra  la fianza y b ienes de aquel.

•9.a La cantidad en  que  quede  rem atada  la c o n d u c 
ción se satisfará po r  m ensua l idades  vencidas  en  la r e -  
erida Adm inis trac ión principal de Correos de Cáceres.

4 0. El con tra to  d u r a rá  dos a ñ o s ,  con tados desde el 
lia en q ue  dé princip io  el serv ic io ,  cuyo dia se  fijará 
d com unica r  la aprobac ión  su p e r io r  de la subasta .

11. Tres meses an tes  de finalizar dicho plazo lo avi-  
.aiá el contra tis ta  á la Adm inis trac ión  pr incipal  r e sp e c -  
iva,  á fin de q u e  con o p or tun idad  pueda procederse  á 
íueva s u b a s t a ; pero  si en  esta época existiesen causas 
[ue impidiesen un nuevo r e m a te ,  el contra tis ta  tendrá  
ibligacion de c o n t in u a r  por la tácita  tres meses más bajo 
d m ismo precio y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el t iem po de este con tra to  fuese nece
sario v a r ia r  en  p a r te  la línea designada y d i r ig i r  la eor- 
espondencia  por otro ú  otros puntos ,  se rán  de cuen ta  del 
contratis ta los gastos q u e  esta alteración ocasione sin d e -  
•echo á indem nización a lg u n a ;  pero si el nú m ero  d é l a s  
expediciones se a u m e n ta se ,  ó re su l ta re  de. la va r iación  
LUinentoó d ism inución  de d is tan c ias ,  el Gobierno d e te r 
minará el abono ó rebaja  de la par te  co r re sp o n d ie n te  de 
a asignación á p ro ra ta .  Si la línea se variase del t o d o , el 
contratista deberá contestar  den tro  dei té rm ino  de los 
5 dias siguientes  ai en que  se le dé el aviso si se av íe 

le ó no á co n tin u a r  el servicio por la nueva línea q u e  
¡e adopte: en caso de negativa, queda  al Gobierno el d e 
recho de su b as ta r  n u evam en te  el servicio  de que  se tra- 
a. Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobier-  
10 av isará  al contra tis ta  con un mes de antic ipación p a -  
•a q u e  re tire  eí s e rv ic io ,  sin  que  tenga este derecho á 
ndemnizacion.

4 3. La subasta  se a n u n c ia rá  en la G aceta  y Boletín  
)ficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
icos tt im brados , y tendrá  lugar ante  el Gobernador de la 
msma y Alcaldes de Almaráz y  Plasencia , asistidos de ios 
Adminis tradores de Correos de los mismos puntos,  el dia 
22 de Setiembre próximo, á ía hora y en el local que s e 
ñalen dichas Autoridades.

1 4. El tipo m áxim o para  el rem ate  será la c an t id ad  
le 4 4 000 rs. vn. anuales ,  110 pud iendo  admitirse  p r o p o 
sición qu e  exceda de esta suma.

4 5. Para p resen tarse  como lic itador será condic ión  
precisa depositar  prev iam ente  en l Tesorería de dicha p r o 
vincia ó en la Administración de Rentas de Almaráz ó Pía 
sencia, como dependencias  de la Caja general deDepósitos ,  
la suma de 4.200 rs. vn .  en metálico ó su equivalente  en  
títulos de ía Deuda del Estado, la c u a l ,  concluido eí acto 
del r e m a te , será devuelta  á los in te re s a d o s , m enos la 
correspondien te  ai mejor postor,  que quedará  en  depósito 
para garantía  del servicio á que  se obliga hasta  la c o n 
c lus ión  del contra to .

46. Las proposiciones s e l la rá n  e;i pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que  el licitador se 
compromete á p restar  el servicio, así como su  domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando  no sepa e s 
crib ir .  A este pliego se unirá  la carta  de pago original 
que  acredite  haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición anter io r  , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia  del p roponente ,  por la q ue  
conste su  apti tud  l e g a l , buena conducta  y que  c u en ta  
con recursos  para desem p eñ ar  el servicio que  licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones h an  de qu ed ar  
precisam ente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora  a n te r io r  á la fijada para d a r  p r i n c i 
pio ai ac to ,  y u n a  vez entregados no p o d rá n  re t i ra rse .

4 8. Para  extender las proposic iones se o bse rvará  la 
fó rm ula  s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción  del correo 
diario desde Almaráz á Plasencia y vice versa por el precio 
d e . , . . . . .  . rs. a n u a l e s , bajo las condiciones contenidas 
en  el pliego aprobado  por S. M.»

Toda proposic ión que no se halle redactada e n  estos 
té rm in o s ,  ó que contenga  modificación o c láusu las  c o n 
dic iona les ,  será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos púb l icam en te ,  se ex
tenderá  el acta del remate ,  declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , s in  perju icio  de la aprobac ión  su p e 
r i o r ,  pa ra  lo cual  se re m i t i rá  inm ed ia tam en te  el expe
d ien te  al Gobierno.

20.  ̂ Si de la com parac ión  de las proposic iones r e su l 
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r i r á  en 
el acto nueva  lic itación á la voz por espacio dé ined ia  
hora  , pero solo e n tre  los au tores  de las p ro p u e s ta s  q u e  
h u b iesen  causado el em pate .

24. Hecha la adjudicac ión por la Superio r idad ,  se 
e levará  el con tra to  á escri tura  p úb l ica ,  siendo de cuen ta  
del rem a ta n te  los gastos de su  o torgam ien to  y de dos 
copias simples y otra en  el papel sellado correspondien te  
p ara  la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá  s u b a r re n d a r ,  
ceder ni t raspasar  siti previo permiso dei Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que  prev iene  el 
art.  5.® del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si 
no cumpliese las condic iones que debu l lenar  para  el 
o torgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese q u e  esta ten
ga efecto en el té rm ino  que  se le señale.

Madrid 26 de Agosto de i 862.=== El Director general 
in te rino  de C orreos ,  Tomás Rodríguez Rubí.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á pub lica  
subasta  la conducción d iar ia  del correo de ida  y  
vuelta  entre Arroyo  del Puerco y  Valencia de A l 
cán tara .

1.® El con tra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de ida 
y vuelta desde Arroyo del Puerco á Valencia de Alcántara  
la correspondencia  y periódicos que le fue ren  e n tre g a 
d o s , sin excepción de n inguna  c la s e , d is tr ibuyendo  en 
su tránsito  los paquetes  dirigidos á cada pueblo ,  y r e 
cogiendo los que  de ellos partan para otros destinos.

2.® La distancia que  comprende  esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida  y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex trem os ,  se fijan 
en el i tinerario  vigente, sin perjuicio de las alteración *s 
que en lo sucesivo acuerda la Dirección por co n s id e ra r 
las convenientes al servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se just if iquen  de
bidamente se exigirá ai contratis ta en el papel co r re s 
pondiente la multa de 20 rs. vn. p o rc ad a  cuarto de hora; 
y á la tercera  falta de esta especie podrá  rescindirse  el 
contrato , abonando además dicho contra tis ta  ios perju i
cios que  se orig inen al Estado.

4.® Para el b u en  desempeño de esta conducción debe
rá tener el contra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los pun tos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inis trador  p r incipal  de Correos de 
Cáceres.

5.a Es condic ión indispensable que los conductores de 
la correspondencia  sepan  leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista  de la conservación 
en buen  estado de las maletas en que  se conduzca la 
correspondencia  , y de preservar  esta  de la hum edad y 
deterioro.

7.® Será  obligación del contratis ta  correr  ios e x t r a o r 
dinarios del servicio que  ocurran  , cobrando su im porte  
al precio establecido en  el reglamento de Postas v i 
gente.

8.® Si por faltar el contratis ta  á cualquiera  de las co n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá eje rcer su  ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que  quede rematada la conducción 
se satisfará por  mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Cáceres.

40. El contrato du ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al c o 
m unica r  la aprobac ión  superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av isa
rá el contratista  á la Administración principal  respectiva, 
á fin de que  con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta ;  pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo  r e m a te ,  el contra tis ta  tendrá  o b l iga 
ción de continuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
mismo precio y condic iones.

4 2. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese n ece 
sario variar  en  parte la línea designada y dir igir  la co r
respondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuen ta  
deí contra tis ta  ios gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero  de las 
expediciones se aum entase ,ó  resu lta re  de la variación a u 
m ento  ó d ism inución de distancias, el Gobierno de term i
nará  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente  de la 
asignación á p rora ta ,  Si la línea se variase del todo, el 
contratista  deberá  contestar den tro  del térm ino  de los 15 
dias siguientes al en  qu e  se le dé el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar  el servicio por la nueva línea que se adop
te: en  caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subasta r  nuevam en te  el servicio de que se trata. Sí h u 
biese necesidad de su p r im ir  la l ínea ,  el Gobierno avisa
rá al contra tis ta  con un  mes de anticipación para q ue  r e 
tire el serv ic io ,  sin q ue  tenga este derecho á indem 
nización.

43. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín  
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados,  y tendrá  lugar ante  el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Arroyo y Valencia de Alcántara, asis
tidos de los Adminis tradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 22 de Setiembre próximo, á la hora  y en el 
local que  señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo m áxim o para el remate  será la cantidad de 
( 48.000 rs. vn.  anuales ,  no pudiendo admitirse  proposición 
: q u e  exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
)recisa depositar previamente en la Tesorería de dicha 
>rovinciaóen la Administración de Rentas de Valencia de 
Alcántara, como dependencias de la Caja general de DepósU 
os, la suma de 4.590 rs. vn. en metálico ó su equivalente 
m títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
leí remate, será devuelta á los interesados, ménos la 
jorrespondiente al mejor postor, que quedará en depó- 
¡ito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
íompromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
f firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
jue acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior , y una certificación expedida por el 
álcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
jue conste su aptitud legal , buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
’órmuU siguiente: 1

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
do desde Arroyo de! Puerco á Valencia de Alcántara y vice
fersa por el precio de................. rs. anuales, bajo las con-
liciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.* 

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
Armiños, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
licionales, será desechada.

4 9. Abiertos tos pliegos y leídos públicamente, se ex- 
enderá el acta.de! remate, declarándose este en favor del 
nejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
>ara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
jobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta- 
;en igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
icio nueva licitación á ía voz por espacio de media hora, 
3'ero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
iel rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples , y otra en el papel sellado coríespondionte 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta teng* 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 26 de Agosto de 1862. *=> El Director general 
interino de Correos, Tomás Rodríguez Rubí.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de *o dispuesto por Real órden de esta fecha 

ista Dirección general ha señalado el día 24 del prótímo 
nes de Octubre, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción de los trozos primero y segundo de la carrétera de 
>rimer órden de Albaladejito á Guadalajara, cuyo pré— 
;upuesto es de rs. vn 3.464.488,66.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
aor la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, en esta corté 
inte la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cuen
ca ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám~ 
aus puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto, condiciones y planos correspón- 
iieníes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
irreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti- 
iad que ha de consignarse previamente como garantía 
aara tomar parte en e¿ta subasta será de 173.000 rs. eh 
iinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu- 
ia pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
H de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
¡a subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
^ue previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos poi* 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 4 2 de Agosto de 4 862.=* El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . .  , enterado del anuncio publica

do coii fecha 4 2 de Agosto último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva construcción de los trozos 
primero y segundo de la carretera de primer órden de 
A baíadejito á Guadalajara, se compromete á f o m i  á su 
cargo la construcción de las mismas, con estnc a suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . ,

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por lá  
que se compromete el proponente á la ejecución de laá 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 del 
corriente, esía Dirección general ha señalado el dia 26 
del próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
explanación y de fábrica de la carretera de segundo órden 
de Guadajocillo á Carmona , provincia de Sevilla, bajo 
su presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
798.411,1 4 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenido-; por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta Córte ante 
la Dirección general de Obras públicas , si  nada en eí lo
cal que ocupa el Ministei io de Fomento, y t*.i Sevilla ante 
el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del públicoj et pre
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto mod'elo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 40.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por fas res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
ia citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 3.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 300 rs.

Madrid 28 de Agosto de 1862.*=*=E1 Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha 28 de Agosto último, y de las condiciones T 
requisitos que se exigen para la adjudicación en públic^ 
subasta de las obras de explanación y de fábrica de la 
carretera de segundo órden de Guadajociilo á C arm en é , 
provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargó 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á Ips 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por ia que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

. Dirección general de Loterías.
RECTIFICACION.

En el pliego de condiciones inserto en la Gaceta del 
dia de ayer, del material de la Lotería primitiva que se 
saca á pública subasta, se comprenden equivocadamen
te 30 mesas viejas, y en su consecuencia se hace esta rec
tificación para conocimiento del público á los fines con
siguientes.

Madrid 29 de Agosto de 1862,=Manuel María Hazaña8

Secretaría general de la Universidad C e n tr a l

En virtud de lo que previene el a r t . 4 25 d e l reg lam en 
to de las Universidades dei reino, la njatrícula del cufjp 
le  1862 á 1863 para las asignaturas de las F acu lta d e s 'd e  
Filosofía y Letras, Ciencias, Farmacia, Medicina, 
iho (en sus dos secciones de Derecho civ il y  canónú# J 
Derecho administrativo) y Teología, y de la Escuela del No* 
íariado, se h a lla rá  a b ie r ta  en esta S e c re ta r ía  g en era l des-



de el día 46 hasta el 30 de Setiembre próximo, ámbos in 
clusive.

En los mismos dias se celebrarán los ejercicios de opo
siciones á los prem ios, y los exám enes extraordinarios 
del curso actual.

Para comenzar los estudios de cualquiera de las cita
das Facultades y Escuela se  necesita acreditar , con íá 
pesentacion del títu lo , ser Bachiller en Artes; y para 
matricularse en una ó más asignaturas del primer año de 
las Facultades de Medicina, Farmacia y  Derecho haber 
ganado y probado las del preparatorio respectivo, al te
nor de lo dispuesto eri la Real orden de 24 de Setiembre 
de 4 861.

Los alumnos de las Facultades de Farmacia , Medicina, 
Derecho y  Teología satisfarán , por dereehó de matrícula, 
en dos plazos, la cantidad de 280 r s . ; y Tos de Filosofía y 
Letras, Ciencias ó Notariado 200 , aunque Cursen solo una 
asignatura , siempre que esta tenga carácter académico.

’Los que Simultaneen con las asignaturas de las Facul
ta d e s  mencionadas algunas de Filosofía y Letras ó Cien
cias no están obligados á hacer el pago de los derechos 
de matrícula por estas ú ltim as, con tal que sean de las 
que señala el programa para aspirar sucesivamente á los 
grados de Bachiller y Licenciado.

Si se matriculan sin  guardar el órden prescrito en 
el programa y sin efectos académ icos, han de justificar 
haber recibido el grado de Bachiller en A rtes, y satisfa
cer en un solo plazo la cantidad de 60 rs. por c¿da asig
natura suelta. <

La primera mitad de los derechos de matrícula se pa
gará al tiempo de solicitarla, y la segunda antes del exa
men de prueba de curso.

Para matricularse presentarán los alum nos en la sec
ción de Contabilidad de e*ta Secretaría general el papel 
sellado azul , llamado Be matrículas ( que se expende 
únicamente en la T ercena, sita en los portales de la pla
za de la Constitución, frenteá la Panadería), y en seguida 
entregarán en la mesa del negociado de su Facultad la 
parte inferior de dicho papel sellado, que han de firmar, 
y una papeleta, también firmada por el alumno y por su 
padre ó fiador, con las señas de las habitaciones de ám
bos, en la cual el alum no ha de expresar las asignaturas 
que se propone estudiar. Estas no pueden exceder de tres 
clases do lección diaria, y  una alterna ó puramente 
práctica.

Los que soliciten matrícula condicional por cualquier 
m otivo, por falta de docum entos, ó por tener qne incor* 
porar asignaturasó grados dé otros establecim ientos p r e 
sentarán al limo. Sr. Rector instancia extendida en papel 
del sello 9.® de 2 rs.

Se devolverá á los alumnos para su resguardo la par
te superior del papel de matrícula , y además se les ex 
pedirá una cédula, que han de presentar en el primer 
dia de lección á cada Catedrático para que los incluya 
en su lista. En ella con stan , conforme disponen los ar
tículos 89 y 428 del reglam ento, las principales obliga
ciones de los alumnos, y  las cuotas que devengan la ma
trícula, los exámenes y los grados.

Antes de darse principio á las lecciones , y con ei fin 
de que los alum nos com binen las que resulten com pati
bles y con estos datos verifiquen su  m atrícula, se fijará 
en el tablón de edictos de cada Facultad el cuadro de sus  
asignaturas, de los dias, horas y localidades de cada uria, 
de los nombres de ios Profesores y  de los libros de texto.

El dia t.® de Octubre se celebrará la apertura del cur
so: las lecciones principiarán el dia 2.

Madrid 28 de Agosto de 4862.=E1 Secretario general, 
Victoriano Mariño.

Escuela superior de D iplom ática,
establecida en el edificio del Instituto de San Isidro, 

piso segundo.

CURSO DE 4 862 Á 4 863.

Con arreglo á lo dispuesto en el tít. III, cap. II, ar
tículo 52 del reglamento aprobado por S. M. en 31 de Ma
yo de 1860, estará abierta la matrícula de esta Escuela 
en la Secretaría de la misma desde el dia 16 de Setiem 
bre hasta el 30, ámbos inclusive, de doce á cuatro de la 
tarde en los 4 0 primeros días, y en los cinco restantes 
desde las diez hasta las dos, y de cuatro á siete de la 
tarde.

Para poder ser admitido á ella en clase de alum 
no se necesita:

1.° Presentar el título de Bachiller en Arles ó en 
cualquiera Facultad.

2.° Satisfacer por derechos de matrícula 4 00 rs. en 
papel correspondiente, con arreglo al art. 57, la mitad al 
tiempo de solicitar la matrícula y el resto antes d e lex á -  
inen de fin de curso.

Madrid 31 de Agoslo de 1861=E 1 Secretario, J. Ma- 
nuel Gazapo.

F á b r ic a  n a c io n a l  d e l  S e l lo .

Pliego de condiciones para la cm lratacion en pública su 
basta de la goma, melaza, cola y  aguarrás que para todas 
sus elaboraciones necesita h  Fábrioa nacional del Sella 
en ti año de 1862.

1.* La Hacienda pública contrata por medio de públi
ca licitación la gom a, m elaza, cola y aguarrás que n ece-  
sita esta Fabrica en el ano de 1862 para sus elaborado- 
nes, y cuyo consum o probable se calcula en 80 arrobas 
de gom a, 40 de m elaza, 25 de cola y 40 de aguarrás. •

2. Los mencionados efectos serán todos de la calidad 
mas superior, obligándose el contratista á surtir á la Fá
brica de los que necesite en el citado año de 1862, sea 
cual fuere la cantidad que se le pida , toda vez que la 
que se fija en la condición 1.* no es m a sq u e  un cálculo 
aproximado para gobierno de los licitadores.

3. Serán de cuenta del contratista ios gastos de con
ducción y demás que ocurran hasta entregar los m en
cionados efectos en la Fábrica del Sello , así también c o 
mo lodos aquellos que se originen en la formación del 
expediente, subasta, otorgamiento y  copias de escritura.

4. R| contratista entregará los efectos que se su b a s
tan en esta Fábrica conforme se vayan necesitando pré- 
r ^ a.VlS0,!le 'au dia de anticipación; y si no lo verificase, 
<> |= aquellos no fuesen admisibles, se comprará á su cos
ía lo que faltase en ajuste alzado ó como mejor se estim e 
por conveniente, con asistencia del Escribano de Hacien
d e  data testimonio de la compra y aviso prévio al 
contratista por si quisiere presenciarlo. Si resultase ser
tis£ í CI<¡-rM yor que el de C0I,trala, abonará el contra- 
usía la diferencia en el preciso término de tres dias - pe-
álguna 8 menor’ no tendrá derecho á reclamar cantidad

. Para efectos de este contrato, so entienden re- 
obMoWm. t0',l0S l0S íuercs y Privile§ios particulares, 
otorea ° H ?  re,nf ‘aí,te P°.r medio de escritura pública, 
de la .¡n W i los ocho días al de la aprobación
imúdn 1 ’ ® re sPonder  de cualquier falta de lo esti-
anrpmrn ya re8Ponsabll¡dad se exigirá por la vía de 
lo m i  m y Procedilulento adm inistrativo, con sujeción á
rematan ÍPnne a r- H , de la ley de Contabilidad : si el 
D “  „ D‘f  no cum pliese las condiciones que debe llenar
tenea efpi(ír8a,ui?n í? • la escrilura- 6 im pidiese que esta
rescindido ni*5" , le,rm,ino ctue 80 señala , se tendrá por
« e c a e i l t  1 .  , 1  f  perjaicio su y 0 ’ siendo las con -
baio ¡o., i 'te  hecho que se celebre nuevo remate
la difor^ • CJ>fí !°nes ’ Pagando el primer rematante 
os neri " Pnraero al segundo, satisfaciendo aquel

demnr'J i'Í‘0S qUe hubiesá recibido la Hacienda por la 
basta n ^'-010, y releniéndosele la garantía de la su-
^ c u J r l n n 0bri  ̂e f taf  responsabilidad^ y las probables, 
no alcánzase 108 es necesal’ios si aquella

el contr.fi,ÍÍla ’ e ° ma ■ me,aza y aguarrás que entregue 
necesari- s Se,a í  ,re9°nocidos , haciéndose las pruebas 
elmacen v S °r ?  ^ “ '“ « ‘« d o r  Jefe, Inspector, Guarda- 
Por reu n n ó  7  ? laboie*; Y resultando admisibles 
dirá el oog Ias condiciones de la contrata , se expe
la Caía d p P j ' í  5 lf  docum ento, que será pagado por 
‘una consign^on* esíablecl‘niento , previa la opor-

Seü'o elLdiaUib» Si a se verificara en la Fábrica nacional del 
los corresnnAa- Setiembre Próximo venidero, previos 
Y Boletín , i ! i nles anuncios en la Gactta, Diario oficial 
«1 Adtnimc. j  Provincia. Dicho acto será presidido por 
del Insneoi °il defe del establecimiento, con asistencia

8 » ?r y Escribano de Hacienda!
día se ro^fk-8 -las doce á ,as doce y raedia del expresado 
los nlipo®. an Por et Presidente del acto de la subasta 
Pañanrin ^.cerrados que presenten los licitadores, acom -  
ddDerwn Pr°P10 t¡empo certificación de la Caja general 
la CantiH.H A eX£ r„esiva de haber erl|regado en la misma 
I>apet a.i i.- , 5 50j? 1S- en metálico ó su equivalente en  
COl) que s Plle8 °s se numerarán por el árden
al mádeu Presenten - Y estarán exactamente arreglados

9 » e 'c que se inserta.
anlerior . in ancic!m do d ePÓsito de que trata la condición 
fuesen aHm ó  erá á todos aquel,os cuyas posturas no 
j°r posm ! s ’ rcservandose el Presidente el de! me- 
reale s e n A e . f Ual 1° omphará hasta la cantidad de 2.00C 
dos en u .  i 0 b su equivalente á los tipos estableci- 
^anzar-í es admisibles para este objeto, cuya sumí

40. n y  cumplimiento del servicio á que se obliga. 
Cerrado pi™ »?8 ?00? ^ media, se anunciará que quedí 
A sen ta d a s ^yendose en alta voz las proposicióné: 
fieiosa narn* J  ? ded icándose el servicio á la más bene-
P^POSic one ,  io id°* En u , C?S°  de l laber dos ó “ Ai 
*as mismas sT abnr\ e*]tre loá firmantes d-) una licitación verbal ñor térmírm a» nr

cuarto de h o r a , adjudicándose la subasta á U más bene
ficiosa para la Hacienda, y en su defecto á la que hubiese 
sido presentada con anterioridad.

4 1. En el caso de que ocurriesen dudas acerca de cuál 
sea la proposición más ventajosa, se practicará una li
quidación de lo que importe la rebaja total, adjudicán
dose el remate á la que en esta liquidación beneficie más 
los inteieses del Estado.

42. No se admitirá proposición que exceda de los pre
cios de 6o rs. cada artoba de gom a, 36 la de melaza, 75 
la de cola y 72 la de aguarrás, que son los que se fijan 
á la baja. *

43. No se admitirá proposición que no comprenda los 
cuatro artículos que se subastan.

4 4. EÍ remate no tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S. M.

Modelado proposición.

D. N    vecino d e  , que vive callo de ,
n ú m er o .. . . ,  cuarto , y que retine cuantas circuns
tancias exige la ley para representar en acto público, e n 
terado del anuncio publicado en la Gaceta de M a d rid  del 
d ia  , n ú m    y  de las demás condiciones y re
quisitos que se previenen para la adjudicación en públi
ca subasta de la goma, melaza, cola y  aguarrás que nece
site en un año la Fábrica del Sello, se compromete á e n 
tregar cada arroba de goma á . . . .  rs., la de melaza á . .
la de cola á    la de aguarrás á   á cuyo efecto
acompaña el recibo que acredita la entrega en la Caja 
general de Depósitos de la cantidad de 500 rs.

(Fecha y firma.)

Madrid 1* de Julio de 4 862.~ E I  Administrador Jefe, 
Esteban Morales.

D irección de la  obra d é la  nueva Gasa 
de Moneda y E fectos tim brados.

En virtud de autorización déla  Dirección general de 
Obras públicas de 25 del actual, se enajenan en pública 
licitación varios efectos de hierros y piedra sillería que 
como sobrantes se hallan en el almacén de estas obras, 
cuyas ciases y número, peso ó medida se detallan en las 
relaciones adjuntas ai pliego de condiciones que desde la 
publicación de este anuncio estarán de manifiesto todos 
los dias no festivos en la portería de la Dirección de estas 
obras, sita en el paseo de Recoletos.

Las subastas serán cuatro distintas, tres que com 
prenden los efectos de hierro que expresan las relaciones 
4.a, 2 .a y  3.a, y  la cuarta la de piedra que expresa su re
lación, teniendo todas lugar el día 9 del próximo mes 
de Fétiembre, á las doce en punto de su mañana, en el 
despacho de la D ilección facultativa de dichas obras, ba
jo la presidencia del Arquitecto-director é Interventor.

Lafc proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arrreglándose exactam ente al modelo, el cual se halla en 
el pliego de condiciones.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la 
Pagaduría de esta oficina para tomar parte en la lic ita 
ción será la de 4.056 rs. para los efectos de hierro que 
expresa la relación num. 4.®; la de 172 rs. para la del 
número 2.®; la de 324 rs. la del núm. 3.° y la de 4 81 rea- 
rs. para la de piedra; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber hecho el depósito citado.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación verbal por término de un cuarto de 
hora, siendo la primera mejora por lo menos 100 rs., d e 
jando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 20 rs.

No se admitirán proposiciones por m énos cantidad 
que la de 24.4 28 rs. 20 cénts. por los efectos de hierro 
que expresa la relación núm . 1.°; la de 3.510 rs. 44 cén
timos por la de id. núm. 2.°; la de 6.490 rs. 8 cénts. por 
la de id. del núm. 3.® ,y la de 3.62! rs. 83 cénts. por la 
piedra sillería que expresa su relación, cuyas cantidades 
son las aprobadas por la Superioridad para que sirvan 
de tipo en cada una de las subastas respectivas, debien
do advertir que se han celebrado dos subastas, la una 
en 29 de Marzo y la otra en 30 de Julio, de los indicados 
efectos; y no habiendo tenido lugar por falla de licita
dores se ha hecho una rebaja de una tercera parte pró
ximamente del valor total de cada una de las subastas 
que se anuncian de sus primitivos precios.

Madrid 28 de Agosíode 1862.—El Arquitecto-director, 
Francisco Jareño. — i

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive ( y hasta 100 por la primera 
vez á cada im ponente), de diez de la mañana á una de 
la tarde, en la forma siguiente:

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

En el Asilo de Nuestra Señora de la A sunción, calle
de la Redondilla.

En la casa H ospicio, calle de Fnencarru!.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora, en las secciones id  y 2.a, Monte do 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
junta directiva:

En las secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Sr. D. León García Villarreal.
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Excmo. Sr. Marqués de Villares! del T ajo /
limo. Sr. D. Emilio Bernar.
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
Sr. D. Pedro Gal vis.
Sr. Conde de Casaflorez.
Sr. D. Pablo Abejón.
Sr. D. José Sanz y Varea.

En la 5 .a sección [calle de la Redondilla).
Sr. Conde de Toi remuzquiz.
Sr. D. Manuel Ledesma.

E n  la 6.a sección (calle de F u e n ca rro l).

Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Pmo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.

A lcaldía con stitu cion a l d e  A lg o d o n a le s .

Se halla vacante el destino de Secretario del Ayunta
miento constitucional de esta villa por separación del que 
lo obtenía, dotado con la cantidad de 6.600 rs. anuales 
satisfechos de los fondos m unicipales; las personas que 
aspiren á desempeñarlo presentarán sus solicitudes al 
Sr. Presidente dentro del término do un mes, contado 
desde la publicación del presente en B oletín 'oficial de 
la provincia y Gaceta de M adrid, puQs pasado dicho 
tiempo se procederá al nombramiento del que la ejerza 
en propiedad.

Algodonales y Agosto 4 0 de 4 862 .=E l Alcalde, E ste
ban Perez.=*Por acuerdo del Ayuntam iento, Ildefonso de 
Troya, Secretario interino. 4423— 2

V enta d e  B ie n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y e n  virtud de las leyes de 1.° de ftfayo de 4 855, 
H d eJ u lio d e  1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 4 de Setiembre de 1862, de doce 
á una de la tarde , en las Casas Consistoriales de e.sta 
corte, ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano 
D. Mariano Begueria.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Partido de San Martin de Val deiglesias.— V illa  del Prado.—  
P ro p io s .— R ú stica s.

MAYOR CUANTÍA.

Número 8.222 del inventario.— El arbolado existente 
en tincas de varios vecinos de Villa del Prado, titulado 
Cuartejon de la Cabezuela, al punto nombrado Cuartel 
del Centro, térm ino de dicho pueblo , procedente de sus  
propios; su cabida 48 fanegas, .equivalentes á 16 hectá
reas, 43 áreas, 52 centiáreas, conteniendo 146 encinas 
de primera clase, 292 id. de segunda , con monte bajo de 
ló mismo. Linda N. camino de Escalona, M. Arrofresno 
y viñas de la Cabezuela, L. viñas de la Cabezuela y ar
royo de la. Plaza , P. arroyo del Arrofresno: ha sido tasa
do en 28.320 rs., y capitalizado por la renta de 566 que 
han graduado los peritos en 4 2.735 r s .: tipo para la su 
basta, la tasación.

Núm. 8.223 del inventario.— El arbolado que radica 
en fincas de varios vecinos, Mulada Cuaríejones de las 
Carretas, ai punto nombrado Cuartel del Centro, del 
mismo térm ino y procedencia del anterior; su cabida 74 
fanegas, equivalentes á 25 hectáreas, 33 áreas, 73 cen
tiáreas, conteniendo 151 encinas de primera clase y 303 
de segunda , con monte bajo de lo mismo. Linda N. car
ril de las Carretas, M. camino de Escalona , L. camino y  
carril de id ., P. dicho carril: ha skIo tasado en 26.420 

| reales, y capitalizado por la renta de 528 que han gradúa

lo los peritos en 11.880 rs. :  tipo para la subasta ,  l á  t a -  
acion.

Núm. 8.224 del inven tario .—El arbolado e x i s te n t e  en 
incas de varios vecinos,  titulado la L lanada ,  al p m o to  
íombrado Cuartel del Centro , del mismo térm ino  y p ro 
cedencia del a n te r io r ;  su  cabida 172 fanegas, equiv; aleñ
es á 58 hectáreas,  89 á reas ,  28 centiáreas ,  contení endo 
Í28 encinas de p r im era  clase y 429 de segunda ,  con 
nonte  bajo de lo mismo. Linda Ñ. veredas de Vale’ loliva 
f prado Sotillo, M. cam ino de Escalona, L. carril  • j e  las 
b a rre tas ,  P. las Hoyas de propios: ha  sido tasa do en 
>4.840 rs., y capitalizado por la renta  de 4.097 q u e  h an  
graduado los peritos en 24.682 rs. 50 cén ts  : tipo p a r a  la 
¡ubasta, la tasación.

Núm. 8.225 del inven tario .—El arbolado qu e  r a d ic a  
m fincas de varios vecinos, titulado el Cantorra l ,  al pun- 
o nom brado  Cuartel del C en tro ,  del mismo térmiino y 
uocedencia  del an te r io r ;  su cabida 86 fanegas, eqm iva-  
entes á 29 hectáreas,  44 áreas,  64 cen t iá reas ,con teD ien -  
lo 170 encinas ;  son de primera  clase y 311 de segunda ,  
:on monte bajo de lo mismo. Linda N. vereda de V a ldo -  
dla , M. vereda de prado Sotillo , L. dichas veredas que  
¡e jun tan  , P. Hoyas de propios:  ha sido tasado en 25.360 
•eales, y capitalizado por la renta  de 507 que  han  g r a -  
luado los peritos en 11.407 rs. 50 cénts.: tipo para  la su- 
) a s ta , la tasación.

Núaj. 8 226 del inventario. — El arbolado que  radica 
>n fincas de varios vecinos , t itulado Víndibañez, al pun-
0 nom brado Cuartel del Centro,  del mismo térm ino y 
>rocedHiicia del anterior;  su cabida 448 fanegas, equ iva-  
entes á 153 hectáreas,  39 áreas, 52 cen t iá reas ,  c o n te -  
tiendo 532 encinas ce primera  clase y 1.060 id. de se- 
funda , con monte bajo de lo mismo. Linda N. camino de 
os Valles y Arrofresno, M. vereda de Vaídovila y Hoyas
1 Valles de p ropios,  L. arroyo de Arrofresno. P. las f ió 
las y Valles de propios: ha sido tasado en 97.600 rs., y 
apitnlizado por la renta  de 1.952 que  han graduado los 
>eritos en 43.920 rs.: tipo para la subasta ,  la tasación.

Núm. 8.227 del inventario .— El arbolado que radica en 
inca? de varios vecinos, titulado Valdeherreros,  al pun- 
o nom brado Cuartel del Centro, d d  mismo té rm ino  y 
>rocedencia del an te r io r ;  su cabida 226 fanegas, e q u iv a -  
cntes á 77 hectáreas,  32 á reas ,  24 centiáreas, contenien-
0 597 encinas de primera clase , 1.196 de secunda , con 
nonte bajo de lo mismo. Linda N. vereda de Valdeherre- 
os, M. carril  de las Carretas y camino de Escalona, L.
1 mismo camino y a rroyo de los Arrelobos, P. a rroyo de 
trrofresí o :  ha sido tasado en 98.1 20 rs., y capitalizado 
>or la ren ta  de 1.962 q u e  han graduado los peritos en 
4.4 45 r s . : tipo para la subas ta ,  la tasación.

Núm. 8.228 del inventario. — Et arbolado que  radica 
n fincas de varios vecinos, titulado las Faisas,  al punto 
lombrado Cuartel del Centro ,  del mismo- término y p r o - 
edencia  del an te r io r ;  su  cabida 300 fanegas, equ iva len -  
es á 102 h ec tá re a s ,  72 áreas, conteniendo 223 encinas 
ie primera  clase y 448 id. de segunda, con monte  bajo de 
o mismo. Linda N. camino de los Valles,  M. vereda de 
Valdeherreros,  L. a rroyo  de Arrelobos ,  P. id. de A r r o -  
resno : ha sido tasado en 35.700 rs., y capitalizado por la 
enta de 74 4 que  han graduado los peritos en 4 6.065 rs : 
ipo para la subasta , la tasación.

Núm. 8.229 del inventario .— El arbolado que radica 
sn fincas de varios vecinos, titulado Cerro Crespo, al pun- 
o n om brado  Cuartel del Centro, del mismo término y 
>rocedencia del an te r io r ;  su cabida 357 fanegas,  equ iva-  
entes á 4 22 hec táreas ,  23 á rea s ,  68 centiáreas ,  con te -  
lieudo 207 encinas de primera clase y 864 de segunda, 
on monte bajo de lo mismo. Linda N. camino de Alraoró,
L id. de los Valles y  Arrofresno , L. arroyo  de Arrelo- 
>os, P. id. de Arrofresno:  ha sido tasado en 46.000 rs., y 
apitalizado por la renta  de 920 que han  graduado los 
►eritos en 20.700 rs.: tipo para la su b as ta ,  la tasación.

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES.

Santos de la Humosa.

_ N úm . 8.089 del inventario .—Un terreno de pastos y 
eñas al p u n to  nom brado el Ruedo RoblMur y Fuente  el 
larra neo , en térm ino de los Santos de la Humosa, pro- 
sedente de sus propios, el cuai es de tercera v cuarta cla- 
:e, conteniendo pastos inferiores, m a t is  de roble y Cami
los de travesía de serv idum bre  pública ; su cabida 60 fa
negas, equivalentes á 18 hectáreas, 63 áreas, 60 centiáreas. 
J n d a  N. tierras de varios particulares  en la arroyada de 
éaldecasas, M. mojon de Santorcáz y tierras de* varios,
L camino de San to rcáz ,  olivares V* t ierras de varios’
\  berras  de Valentín G arc ía ,  Manuel San Cumíente y 
>d‘OS: ha sido tasado en 21.000 rs., y capitalizado por la 
•enta de 1.000 que  han graduado los peritos en 22.500 
reales, tipo para la subasta.

N o t a .  E- ta (inca co; t i ene  dentro de su p e r í me t ro  v a 
nas  t i e r ras  de p rop i edad  par t i cular ,  pa r t e  l ab r ad a s  y p a r 
le ye rm.  s,  que  se l a u  de sí ir d  do.

Núm. 8.090 riel inventario .— Un monie de pasto y ro 
ble al punto nom brado Altos y Laderas del Robledar y 
dovacnas, del mismo término*y procedencia deí a n te -  
Mor, el cual es de tercera y cuarta ciase, conteniendo 
oastos inferiores , con teñas de quemar,  matas de roble y 
caminos de travesía de serv idum bre  pública ;  su cabida 
136 fanegas, equivalentes á 42 hectáreas,  24 áreas, 16cen-  
aáreas. Luida N. tierras labrantías de vanos  partícula res, 
M. i o. id. id. Uo  ̂ ai , E. caminai de ¡^antorráz y
¡erras ce v a r o s , P. be r ras  do. Manuel López. Prudencio 
Jen  ¡aridez y otros: ha sido tus i o e n  47 000 rs. v cap i
talizado por la renta  de 2 300 m. que han graduado los 
peritos en 51.759 rs. . tipo ra ra  ia subasta.

N TA. Lata finca CG.diene dentro de su pet ímetro otra- 
le  propiedad particular,  pa ite  labradas y p arte  yermas 
pue se han deslindado. ‘ ’

Madrid 13 de Agosto de 1862 .^E l  Comisionado pr in -  
3ipai de Ventas de B enes  nacionales, Lorenzo Mcret,

p r o v i n c i a  d e  Ma l a g a .

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en v ir tud  dé la s  leyes de 1.° de Mayo de 4 855, 
H de Jubo  de 1856 ó instrucciones para su cumplimien- 
:o, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se di- 
:\á, las fincas siguientes:

Remate para el dia ! i  de Setiembre de 1862, ante  el se
ñor Juez de primera instancia y  Escribano m encio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R ústica.

Remalo en Madrid, Malaga y Ronda.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4.202 de órden .—Ahijada de monte en término 
Je ia villa de M enteja que, conocida con el nombre de En 
trecaje,  procedente  de sus  propios,  en el partido r u r a 1 
Je Viñas Viejas, que linda por N,, P. y L. con t ie rras  v 
montes de D. Lorenzo Gómez, y por S. con monte de Don 
Joaquín T e n o r io : se compone do 70 fanegas de tierra, 
equivalentes á 4 226 á icas , 97 ceiwiái eos y 2.080 cen 
t ímetros cu ad rad o s , pobladas con 150 encinas de p r im e
ra , 628 de segunda, 498 de tercera ,  540 de cuarta , un 
quejigo de primera,  uno de segunda y dos de tercera, un 
a lcornoque de primera, un o  de segunda y dos de tercera: 
se ha tasado en venta cu 3 4.800 rs. y  en renta  en 1.740, 
resudando  de esta , por no constar la que gana, una ca 
pitalización de 39.4 50, que es el tipo de la subasta.

No le resulta gravamen.
Está declarada enajenable, comprendida en la clasifi

cación general aprobada en Re d órden de 30 de Setiem 
b re  de 1859.

No habiendo satisfecho D. Rafael Gamsas el importe 
del p rimer plazo de rs. vn. 60.000 en que remató dicha 
finca en la co r le ,  en la subasta  celebrada el 3! de Mar
zo de 1859, adjudicada por la Jun ta  supeiio r  de Ventas 
en 31 de Mayo d d  mismo añ o ,  se declaró en qu iebra  y 
se procedió á nueva licitación bajo la responsabilidad 
del expresado comprador el dia 13 de Abril de 1 864, y la 
remató  D. Luis C o n q u i ,e n  e.>ta capital,  en rs. vn. 40.000* 
mas habiéndose servido ia Junta  superio r  de Ventas en 
sesión de 15 de Julio del presente  año acordar la nulidad 
de este último rem ate ,  según órden de 18 del mismo, 
mediante  á no haberse  verificado en la corte , Ronda y 
esta capital en un  mismo día, se saca á nueva subasta 
por el tipo q ue  queda expresado, bajo la responsabilidad 
de dicho Sr. Gainsas.

Núm. 4.203 de Orden.— Majada llamada Jaras tepa , si
tuada en el partido ru ra l  de Golfos, término y ju r isd ic
ción de la dicha villa de Montejaque, en el judicial de 
R onda ,  procedente del caudal de propios de dicha villa 
que linda por N. y P. c a í  tierras y montes del Sr. Mar
qués de las Cuevas, por L. con otras do D. Cristóbal Mo
rales y por el S. con ia majada de monto nombrada E n
c ina ;  comprende 20 fanegas de cava y 70 de canchos 
que  es un  total de 90 fanegas ó sean 5.43 4 áreas,  6l c en 
tiáreas y 5.260 centímetros cuadrados,  con 150*encinas 
de primera  , 297 de segunda ,  210 de tercera y 193 de 
c u a r ta ,  que  sum an 850 árboles,  tasados en 10.293 rea 
les en venta y 515 en  lenta , que unidos á 22.000 rs. va
lor dado á la t ie ira  por el p r im ar  concepto y 1.100 ’por 
el segundo, forman 32.293 rs. en venta y 4.6 i o en r e n 
ta,  por el cual se ha capitalizado, por no constar ia qu e  
gana , en 36.337 rs. 50 c é n t s . , que  es el tipo pov el cual  
se saca á la subasta. '

No tiene gravám^r*.
Fué deolaracio enajenable como el a id e rb r .
Ko habiendo pagado D Juan Sola ei p h z u  de  40.100 

reales vellón en que remaló dicha finca en la corto el día
1.° de Enero d e J 860, adjudicada por  la Junta superior 
de Ventas en 17 de Abnl del mismo a ñ o ,  se declaró en 
q u iebra  y se procedió á la nueva licitación bajo su i e s -

pons.abihdad el dia 13 de Abril de 1864 y la remaló  en el 
Juzgado de Ronda D. Alonso Gallego Naranjo en 36.400 rs. 
vellón, m ás habiéndose anulado este remate  por la Junta 
su p e r io r  de Ventas por las mismas causas que la anter io r  
se saca á nueva licitación bajo la expresada  responsab ili
dad del Sr. Sola , según instreccion.

Núm. 1.204 de ó rd en .— Majada de monte l lamada de 
Quejigal, s i tuada en el partido rural de Foreila,  té rm ino  
y  jurisdicción de la citada villa de Montejaque, de  igual 
procedencia q u e  la an te r io r ;  linda por N. y P. con t é r 
m ino de G raza lem a , por L. con la cañada del Castaño y  
por el S. con tierras del Excmo. Sr. Marqués de las Cue
v a s , compuesta de 250 fanegas de cabida , ó sean 15.096 
áreas , 15 centiáreas y 3.500 centímetros cuadrados ,  p o 
blados con 709 quejigos , 310 a lcornoques y 18 encinas; 
uno y otro arbolado de p r i m e r a , segunda V tercera clase; 
tasado en venta en 18.641 r s . , que  unidos al valor dado 
á la tierra,  que es de 19.000, y 20.000 de los nacimientos 
de agua de pié que  t iene ,  hacen un total de 57.644 rs. en 
venta y 2 .8/7 en renta,  por la que se ha capitalizado por 
no aparecer lo qu e  gana en 64.732 rs. 50 cénts., que  es el 
¿ipo por qne  se saca á ia subasta.

Tiene una colada de 8 varas de ancho por  el a rroyo 
de Foreila arr iba  hasta el sitio de Ja Chalcha,  y no tiene 
censo ni otro gravamen.

Este monte está declarado enajenable, y aprobado en 
Real órden de SO de Setiembre de 4 859.

Por no h ab er  satisfecho D. José María Fernandez  el 
importe  del p r im er  plazo de rs. vn.  124.500 en que r e 
mató el expresado monte en la subasta celebrada en la 
3oríe el dia 4 de Febrero  de 4 860, adjudicada por la 
Tunta superior de Ventas en 4 5 de Marzo del mismo, se 
ieclaró en quiebra  y se procedió á nueva licitación el 
lia 4 3 de Abril de 186í , que la rem ató  en esta capital 
A Gabriel García en rs. vn.  65 010; pero hab iendo  ocur- 
’ido la Husma nulidad que las anteriores ,  se saca do Hue
ro á la subasta bajo la responsabilidad de dicho Sr. F e r
ia ndez.

Málaga 1.® de Agoslo de 1862 — Ei Comisionado p r i n 
cipal de Venías, Rafael Morales y Sánchez.

----
PROVINCIA DE BARCELONA.

Subasta por segunda retasa.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 
5Staoprovincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.®de Mayo de 
855, 11 de Julio de 1836 é instrucciones para su *cum- 

d im ie n ío , se sacan a publica subasta ,  en el dia y hora 
[ue se d i iá ,  las fincas s iguientes:

Remate para el d¡a 15 de Setiem bre próximo, á las 
loce, ante  e! Sr. Juez de primera  instancia del distrito de 
Maravillas y Escribano D. Mauricio Forcada.

BIENES DEL ESTADO.
E stado .— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Cinco solares que se sacaron á subasta  po r  el valor 
le tasación en 18 de Setiembre ú ltimo y po r  el de la 
etasa en 26 de Febrero próximo pasado, y no se obtuvo 
aostura alguna , marcados con las letras I I , I , J , K y L, 
le los que se com prenden , con aprobación de la’ Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado de fe- 
)ha 4 0 de Junio de 4 864 , en la m anzana  núm. 10 de los 
errenos pertenecientes al Estado como procedentes de las 
lemolidas m urallas  de esta cap ita l ,  los cuales están i n 
cluidos en el plano general de ensanche de esta ciudad, 
iprobado por Real Orden de 7 de Junio de 1859. Linda 
oda la propiedad del Estado en la m anzana  de q u e  se 
ra ta ,  al N. y al E. con terrenos del mismo, al S. con uno 
leí Sr. Marqués de Monistrol, en litigio con la Hacienda 
Y al O. con tierras de D. José Serra ; y los l inderos par tó  
miares de cada uno de los solares que  se venden  en v i r -  
;ud del presente anuncio  son los q u e  se expresan  en la 
Jescripcion que á continuación se hace. Debe advert irse  
j u e  si bien los compradores pueden util izarse de todo el 
nateria l  de obra y escombros que  encuen tren  en la plan* 
a de cada solar que se les adjudique y en la semicalle á 
~\\iQ el dé fíente, en cambio con la adquisic ión de solo el 
í r e a d e c a d a  uno de ellos contraen la obligación de cos
tear por una sola vez los gastos de explanación , pav im en
tación y subsuelo de la expresada semicalle, á tenor del 
proyecto aprobado y de los perfiles longitudinal v t r a s 
versal que estarán  de manifiesto en esta Comisión p r i n 
cipal , cuyas circunstancias se h a n  tenido en cuenta al 
lar  valor á los citados soiares , los que se an uncian  de 
ou -vo por el precio de la segunda retasa q ue  se ha prac- 
Lic ¡do según lo acordado por ¡a Junta  superio r  de Ventas 
3h sesión de 9 de Mayo último.

Num. 109 del inventario.— Solar señalado con la letra 
H oe la remuda^ m anzana nú m .  10: su figura es un  rec 
tángulo , cuya línea de fachada de 18,60 m e t r o s , por la 
ie fondo de 54 medros, dan una sunerficií* de í 004 40 
metros. Linda á N. con el solar F ,  aí E. con calle* o rd i
naria , a S. con el solar J., y á O. con el solar G.: fué t a -  
sa-.io en venta para la edificación en 170.748 rs.- v no 
nu tiendo ser capitalizado por no producir  renta  alguna 
es e terreno, se sacó á subasta v no *,e obtuvo postur a »>or 
el vamr de tasación : retasado en 1IO.L84 rs., v ofrecí do 
de nuevo a j a  s ú b a l a ,  tampoco se U  hizo p 7btura m 
guna;  verdVada h  segunda retasa á 80 ?\s. por metro oa 
80.352 rs. vn., sí:rá esta ia cantidad que sirva de tipo pa 
ra la nueva subasta,

Núm. <10 Ubi mveuíario .— Solar ¡etra I Je la indicada
m anzana :  la ugura  que  describe es un  rectángulo,  cuya 
■mea de fachada de 18,60 metros , por la de fondo de 54 
metros, dan una superficie da 1.004,40 metros.  Linda á N 
con el solar G; á E. con el so ar J, á S. con el solar K* 
y a O. con calle Ronda: fué tasado en venta para la e d i 
ficación en 180.792 r s . ; y no pudiendo ser capitalizado 
por no producir  renta  alguna este terreno , se sacó á s u 
basta por la tasación y no se presentó L eñ ad o r ;  retasado 
en 120.ü2S rs., v ofrecido de nuevo á la subasta ,  no se le 
hizo postura alguna; verificada la segunda retasa á 80 
reales por metro en 80.352 rs., esta .cantidad es la que 
servirá  de base par., la nueva subasta.

Núm. 111 del inventario .— Solar letra J de la mencio
nada manzana : afecta la figura de un rectángulo  t Cüva 
línea de fachada, de 18,60 metros, por lj  de fondo de 54 
metros , dan una su peí ík ie  de 4 004,40 m etro- :  linda á 
N. con el so¡ar i l , á E. con calle ordinaria  , á S. con el 
solar L, v á O. con el solar 1: fué lasado en venta para la 
edificación en 170 748 r s . ; y no pudiendo ser  capitaliza- 
de por no producir renta alguna este t e r re n o ,  se sacó 
á subasta por la tasación , por  cuyo precio no se ob tuvo 
postura ;  retasado en 4 10.484 rs., y sacado de nuevo á 
subasta  pot eNe tipo, tampoco se presento  l id iad o r  a lgu
no ; verificada la segunda retasa á razón de 80 rs. por 
metro en 80.352 r s . , se ofrece n u ev am en te  á subasta ,  
drv ienda  de base ed a  cantidad.

Núm. 412 det inven ta rio .— Solar letra K d é la  misma 
manzana : la figura que for ma es un rectángulo , cuya lí
nea de fachada de 17,50 metros,  por la de fondo de 54 m e
t ro s ,  da.¡ una supe; (icio de 945 uu-tros: Imda á N. con 
el solar I , a E. con el so ar L, á S. con lo ? solares M, N 
O , y a O. con calle ronda: lué tasado en venta para ia 
edificación en 170.100 r s . ; y no podiendo se r  capitaliza
do por no produeir  renta  alguna este t e r r e n o ,  se sacó á 
subasta y no se obtuvo postura por dicho valor; re tasa
do en rs. 113.400, y sacado de nuevo á subasta por este 
t ipo ,  tampoco se le hizo postura a lguna;  verificada la s e 
gunda retasa al precio por metro de 80 rs.  en 75.600 
reales, esta es la cantidad por que se ofrece n u evam en te  
á subasta.

Núm. 113 del i n v e n ía r io . - S o la r  le tra  L de la citada 
m an zan a :  su figura es un rectángu lo ,  cuya línea de fa 
chada oa 17,50 metíais por ia ciq fondo de 54 metrbs, dan 
una superficie de 945 metro*: linda á N. con el solar J. á 
L. con calle o rd inar ia ,  ¿ 8. con los solares O, P, y Q, y á 
O. con solar K: fué tasado en venta para la edificación 
en 160.650 rs.; y no pudiendo ser  capitalizado por no p ro 
ducir  reu ta  alguna este te r ren o ,  se sacó á subasta por la 
tasación y  no se obtuvo postura; retasado en rs. 103.950, 
se ofreció de nuevo á subasta  sin que  tampoco se le h i 
ciese proposición a lguna;  se ha verificado la sesunda  re
tasa al precio por metro de 80 rs. en 75.600 rs., y esta 
cantidad servirá  de t.po para la subasta  que  nuevam ente 
^e anuncia.

ADVERTENCIAS.

4.a No se adm it irá  postara  que  no cubra  el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas estas fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 p la 
zos iguales de á 10 por 100 cada uno, ei primero á los 15 
dias siguientes al de notificarse al com prador  la ad jud ica 
ción, y los restantes con ol intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cub ier to  todo su v a lo r ,  según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1S56.

^3,a Las fincas de m ayor  cuantía del Estado continua» 
rá n  pagándose en !os 15 plazos y 14 años que  previene 
el art. 6.® de h  ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores quo anticipen uno ó más plazos, pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía  se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
ran te  19 anos. A los compradores que  antic ipen  uno  ó 
más plazos no so les hará  más abono quo el 3 por 100 
an u a l ,  en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que ex n ten  en la Administración de Propiedades y D ere
chos del Estado do esta, provincia  , lao fincas de que se

trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciesen posteriormente, se indemnizará ál cotúprádor 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la tom ado pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en las Gasas Consistoriales de esta 
ciudad, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pedro y Escribano de tu rn o , tendrá Jugar otrp 
remate en el mismo día y hora en las de la Villa y corté 
de Madrid. * ;

Lo que se anuncia al público para conocim iento de  
los que quieran interesarse en la adquisición de las r e -  
eridas fincas.

NOTA.

Del presente se han remitido los correspondientes 
ejemplares ai citado Sr. Juez del distritode San Pedro pa
ra pasarlos al Sr. Alcalde-Corregidor de esta capital, á fin 
de que disponga la fijación de edictos al público.

OTRA.

El plano general de ensanche de esta ciudad, y las ho- 
|as parcelarias de cada manzana con relación al mismo 
le  las que comprenden terrenos del Estado, estarán dé 
manifiesto en esta Gomision principal, y en la misma se  
3ntregará al que resulte mejor postor un ejemplar de di
mas hojas parcelarias correspondiente á cada solar qué  
adquiera. T

Lo que se anuncia al público para conocim iento de
0S <?uer^u êran *n êreáarse en la adquisición de las r e -  
eridas fincas.
• ®drc^ °J ia de Julio de 1862.===El Comisionado prin- 

;ma .=«P. A.. Víctor E i w av 1

PROVIDENCIAS JUDICIALESTribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.i=Negó- 
íiado 2.°-=Por el presente y en  virtud de acuerdo del limo. se L r  
Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, ljaina 
y emplaza por primera vez á D. Juan García, Fiel Jefe que ha 
?ido de la Sección de Fomento de la provincia de C uenca,cuyo  
aaradero se ignora, á fin de que en el término de 30 días, qtie 
jmpezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la. 
baceta, se presente en esta Secretaría general por sí ó por i»é^ 
Jio de encargado á recoger y  contestar el pliego de repar^  
)currido en el examen de la cuenta del Tesoro dp ingresos y  
aagos de dicha provincia de los meses de Julio, Agosto y Set
iembre de 4 859; en la inteligencia que de no verificarlo le p.*- 
"ara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Agosto de 1862 ,^José Fullós. 4580—^

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distdT  
o de Lavapies de esta corte, se cita á D. José Fernandez y Fer
nandez, que en Febrero último habitaba en la calle de V erga- 
a, núm. 10, cuarto principal, y  en la actualidad se ignora su 

paradero, para que en el término de quinto dia se presente en 
ic o uzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezó, sitos en el 

aiso bajo de la Audiencia territorial, á fm de hacerle saber una 
-esolucion de dicha Superioridad y el auto de cumplimiento 
acordado á virtud de la misma; previniéndole que si pasa dicho 
érmmo sin presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

4624

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, se cita, llama y  emplaza á José María Marcos Monteagudo, 
aatural de Granada , soltero , sillero , de 47 años de edad', co ír  
ú fia de que en el término de nueve dias que por primera vez 
se le señalan so presente en el citado Juzgado y Escribanía de 
D. José García, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos 
Ljue le resudan en causa criminal que se instruye por estafa; 
apercibido que de no verificarlo se procederá á lo que haya~Tu- 
=a r- 4622

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general dd 
esta provincia se cita, llama y emplaza por segundo ¡edicto y  
pregón, con término de nueve dias, contados desde el de hoy, á 
Doña Gabtiela Osterman para que dentro de dicho término sé  
presente en la Auditoría de Guerr a, situada en el edificio de San
to lo m a s, cal’e de Atocha , á-dar su declaración y descargos eii 
la causa que se le sigue por estafa. 4623

D. Martin Alvarez de Z ára te , Juez de primera instancia por
S. M. de esta ciudad de Soria y su partido  &c.

For el presente cito, llamo y  emplazo á José Sánchez Rico, 
soltero, natural de Ciempozuelos, y mayoral que fué del coche, 
diligencia núm. 3, do la empresa del Sr. Salamanca, en la línea 
de Madrid á Bayona por esta ciudad , á que se presente ea !a 
misma y su Juzgado en el término de nueve dias, á contar desde; 
el siguiente en que ¿ea inserto este edicto en la Gaceta de Ma
drid, para hacerle saber la acusación fiscal y  penas co n tia  é 
pretendidas en la causa que ¿e le sigue por ei atropello de un 
c.óuulo do D. Francisco Avi¡és por dicha diligencia que él iba d i
rigiendo el dia 12 de Diciembre ¡del año último, que consisten 
aquellas en el abono de 500 rs. vn. en que fué tasado el cababo, 
multa de cinco duros y mitad de las costas y  gastos] del ¿uicio» 
para que manifieste en la diligencia de notificación sí sé  con
forma ó no con ella, y en el caso negativo nombre Procurador y 
Abogado que le defienda en dicha causa; apercibido de que no 
haciéndolo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole 
perjuicio; siendo esta citación por primer término, pues por mi 
auto del dia 21 del corriente así lo he mandado.

Dado en Soria á 22 de Agoslo de 4 862.-—Martin Alvarez de 
Z arate.—Por mandado dé S. S . , Manuel^María Abad. 4628

D. Ildefonso San Millan, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III, de la de Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia de esta capital y su partido.

Por e! presente se cita, llama y  emplaza á Cipriano Moradillo 
y Torrecilla, vecino de esta ciudad, para que en el término ele 
30 dias, á contar de nueve en nueve, se presente en este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en la causa que sé 
le sigue por la herida inferida á su convecino Pedro Jinaenez, y  
de la cual murió á las pocas horas; pues presentándose será oído, 
y de no hacerlo se sustanciará la causa en rebeldía, entendiéndo
se las actuaciones con los estrados del Tribunal. ' ~

Dado en Logroño á 23 de Agosto de 1 8 6 2 .= Ildefonso Saa 
Millan.-=Por mandado de S. S., Ángel Muro. 46^0

P A R T E  N O  O F I C I A L
EXTERIOR

La P rensa de Viena , con fecha $6 d e  A go sto , 
a nu ncia  q u e  en  la p róxim a reu n ión  general del Z o il-  
v ere in  los E stados de  B aviera y  W u rtem b erg  form u
larán proposic iones fundadas en  las b ases sigu ien tes:

1 .a uUnion aduanera con A ustria  con arreglo a l  
artículo 25  d el tratado de F eb rero , y  por nxedio de  
m odificaciones del A rancel que A ustria pueda aceptai* 
encam inado á ig u a la r  los derechos d é  exp ortación  
de los dos territorios.

2 .a P lan team ien to  de un  n u evo ,A ran cel del Z o llv e - 
rein desd e 18 6 6 . P odrán a d m itirse  varias d isposicio
n es del A rancel consignad o en el tratado de com er
c io .

3 .a La cuestión  relativa  al sosten im iento  del Z oll- 
v ere in  perm anecerá sin  reso lverse  hasta la revisión  
de la ley  arancelaria .

4 .a El n u ev o  proyecto  arancelario  será  objeto d e  
investigaciones que practicarán  por A ustria y  Z o llve-
r p ín  v>

Las noticias recib idas de B u charest son satisfae
tori s y su scep tib les  de insp irar confianza en  el p or
v en ir  de los P rincipados. Parece q u e  se  han  a d o p ta -  
de rec ien tem en te  por el G obierno varias d isp osic io 
nes de alta im portancia  , con las cu a les se  llev a rá  á 
cabo la organización de a q u ello s E sta d o s, y m uy  
pronto, m erced á la perseverancia  del P ríncipe Couza, 
se  p lan teará  un  sistem a político com pleto  d o n d e  solo  
e x istia  años a n te s  la confusión .

Es de ad v ertir , s in  em bargo, que en  B ucharest el 
G obierno del P ríncipe ha sido poderosam ente a u x ilia 
do : a sí,*p or  e jem p lo , en  la organización  de l ejérci
to d eb en  los P rincipados á la M isión francesa  el ha
ber trasform ado en tera m en te  una instituc ión  q u e  
contaba  m ás de 30 años de  ex isten cia  sin  contar con  
preparación alguna en  la via del progreso. Los P r in -



cipadosse hallan actualmente en posesión de los pro
cedimientos seguidos por la Administración francesa: 
él cuerpo de la Intendencia militar nuevamente or
ganizado asegurará al ejército moldo-válaco todas 
las ventajas que ha producido en Francia á sus tro
pas. Hay todavía Oficiales franceses á quienes Ruma
nia debe un sistema de instrucción especial, y muy 
bien entendido para los alumnos de las Escuelas m i
litares de Jassy y Bucharest, reunidas ahora en un 
establecimiento.

Las mismas correspondencias añaden que si im
portaba á los Principados tener buena organización 
administrativa, sentían una necesidad no ménos im
periosa de medios de trasporte y de comunicaciones. 
La próxima realización de la red de ferro-carriles de 
Valaquia, decretada por el Gobierno, proporcionará 
á los Principados constante relación con países ex
tranjeros, y facilidad de exportar sus granos. En
tre tanto, y para que los rumanos aumenten sus 
relaciones mercantiles con los Estados vecinos, 
aquel Gobierno ha suprimido los pasaportes para via
jes de corta duración, reemplazándoles con permisos 
que los comerciantes podrán obtener mediante el 
pago de una cantidad insignificante.

Otra innovación se ha introducido también, el 
establecimiento en el Ministerio de Obras públicas 
de una Dirección especialfde Comercio y Agricultu
ra , y se creia en Bucharest que las disposiciones re
cientemente adoptadas en favor de los intereses agrí
colas desarrollarán£en breve uno de los elementos 
d eja  riqueza nacional.

En fin, ai Gobierno se deben además importantes 
modificaciones en el servicio de correos, tanto más 
necesarias, cuanto que se notaban anteriormente gran
de» defectos en ese ramo. La reunión en un solo ser
vicio d élas dos Administraciones de Correos de Jassy 
yJJucharest ha contribuido á realizar esas mejoras, 
las cuales demuestran las ventajas que á Moldavia y 
Valaquia reportará su unión íntima bajo el dominio 
de un solo Gobierno. j

Escriben de Macao el 11 de Julio que el hospi
tal establecido por la marina francesa en aquella ciu
dad desde el principio de las expediciones de China 
y de Cochinchina ha sido suprimido. Los últimos con
valecientes que allí habia regresarán á Francia en 
el buque de trasporte-hospital el Japón. Dicha su
presión es al mismo tiempo indicio y resultado de 
la disminución del efectivo de las fuerzas francesas 
en aquellos países.

Correspondencias de Shang-hai, fecha 3 de Julio, 
anuncian que en aquella fecha el cólera, que anterior
mente habia ocasionado gran número de muertos en 
el ejército europeo de ocupación, habia desaparecido 
completamente.

m m m .

M A DR ID .—Segun noticias, que serán muy satisfac
torias á cuantos profesan algún amor á las artes , parece 
que reina entre los artistas grande actividad para la ter
minación de las obras que piensan presentar en la Ex
posición pública que ha de tener lugar en  el próximo 
mes de Setiembre, y á cuyo fin se están disponiendo al
gunos salones en la Casa de Moneda.
 Del 13 al 19 de Agosto transitaron por la línea férrea
de Madrid á Alicante, 16.168 viajeros; por la de Madrid 
á Zaragoza 14.722, y por la de Alcazár á Ciudad-Real y 
Córdoba 3.108. Los productos generales fueron en la p r i 
mera 1.248.025,10, en la segunda 485.289,57 y en la ter
cera 143.418,04.
 *Hoy concluirá con una magnífica función, en la
iglesia de San Francisco el G rande, la solemne novena 
que la hermandad de Nuestra Señora del Olvido dedica 
anualmente á su Soberana Patrona, cuya preciosa imágen 
será conducida por la tarde en procesión sobre una ele
gante ca rroza , por la Carrera de San Francisco, Puerta 
de Moros, plazuela de la Cebada, calle de Toledo, de los 
Tintes y Cava Baja á la parroquia de San Andrés, d on 
de hará una v is i ta , dirigiéndose después por la plazuela 
de los Carros y Carrera de San Francisco á su iglesia.
 Debiendo principiarse mañana la solemne octava
anual á Nuestra Señora de la Almudena , se cantará hoy 
por la noche, en la parroquia de Santa María , una gran 
salve con acompañamiento de numerosa orquesta.

A L IG A N T E  29 de Agosto.—En la madrugada de ayer 
llegó á este puerto á bordo del vapor de guerra Isabel I I  
el Excmo. Sr. Ministro de Marina.

A las seis de la mañana se le hicieron por los fuertes 
las salvas de ordenanza, pasando en seguida á cumpli
mentarle las Autoridades.

S. E. se detuvo algunas horas ,  dirigiéndose á Madrid 
en el tren de la tarde.

El vapor se hizo á la mar tan luego como desembarcó 
el M inistro , dirigiendo otra vez su rumbo á Levante.

Nos dicen de Villafranqueza que los trabajos de a lum 
bramiento de aguas que con tan brillante éxito se ejecu
tan en aquella localidad continúan con una actividad 
extraordinaria , consiguiendo cada dia nuevos y ventajo
sos resultados. [El Comercio.)

M A L A G A  27 de Agosto.—El proyecto para el recibi
miento de SS. MM. comprende diferentes festejos que in
dudablemente serán de su agrado: tales son fuegos a r t i 
ficiales en e l |m a r ; ] u n a  gran regata; un baile; función 
de teatro; besamanosfpara personas de^Málaga, y otro

para los Ayuntamientos de los pueblos de la provincia 1 
que vendrán á ofrecer sus respetos al Trono; vistosas ilu- |  
mmaciones; arcos de tr iunfo; visitas á los establecí míen- 1 
tos de Beneficencia; idem á la gran Exposición de la So
ciedad Económica y otros; pero entre ellos se habia de 
dos actos que dejarán imperecedero recuerdo en esta ca
pital: uno es la inauguración del primer trayecto de fer
ro-carril para la explotación de 27 kilómetros hasta Ca- 
sablanca, ó sea más arriba de la Pizarra , á cuyo efecto 
se están activando los trabajos de una manera" especial 
á fin de tener terminado el referido trozo para esa épo
ca; y el segundo la colocación por S. M. de ja primera 
piedra para el magnífico hospital que va á levantarse en 
el barrio de la Trinidad. Estos dos acontecimientos son 
de trascendencia suma, y tan importantes que no necesi
tan encarecimiento.

Como comprobante de esta noticia, manifestaremos 
que las comisiones nombradas se están reuniendo con 
la mayor actividad á fin de formar brevemente el pro
grama general de los festejos que definitivamente deban 
verificarse. (Correo de Andalucía.)

VIZCAYA.— Bilbao 28 de Agosto.—Nuestro correspon
sal de Vitoria nos escribe con fecha de anteayer lo s i 
guiente :

«Con el tren de las dos de esta tarde ha llegado á e¿ta 
ciudad el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , acompañado 
de su señor hermano. Sin embargo de que no habia pa
sado aviso ninguno y se proponía hacer el viaje de in
cógnito, el Sr. Gobernador civil ha tenido noticia de la 
salida de Burgos del Sr. Negrete momentos ántes de 
arr ibar este á Vitoria, y lo ha puesto en conocimiento de 
todas las Autoridades, las cuales han acudido á saludar al 
Ministro de Gracia Justicia en la estación del ferro-carril 
del Norte.

Acompañado del limo. Sr. Obispo, del General segun
do Cabo Sr. Urbina , del Gobernador Sr. Quiñones de 
León , del Diputado general Sr. Ortiz de Zarate . del Al
calde Sr. Barón de Rada, del Juez de primera instancia 
Sr. de la Campa y de otros varios funcionarios públicos, 
se ha trasladado el Sr. Ministro al parador de Postas, 
donde ha tomado un ligero almuerzo, y en seguida ha 
continuado su viaje en coche á los baños de Alzóla.

La Junta particular de Alava se disolvió después de 
haber nombrado los dos jóvenes que , pensionados por la 
provincia, han de seguir su carrera en la Escuela de Grig- 
n o n , haber despachado otros negocios y haber asistido á 
la recepción cordial que esta ciudad y provincia hicieron 
al Sr. Ministro de Fomento en su rápida excursión por es
te país.» (Irurac bat.)

B O L E T IN  DE T E A T R O S.

El coliseo de la calle de Jovellanos inauguró anoche 
con numerosa concurrencia sus funciones l í r ico-dram á- 
cas de la presente temporada, poniendo en escena dos 
zarzuelas nuevas tituladas El gorro negro y En las astas 
del toro. De la primera solo diremos que el público la es
cuchó con frialdad, habiendo sucedido lo contrario con 
la segunda, cuyo libro original y en verso de D. Carlos 
Frontaura obtuvo éxito completo. Abuuda en situaciones 
cómicas de buen efecto, y de chistes que mantienen la hi
laridad de los espectadores durante su representación; su 
argumento sencillo y bien combinadas escenas , así c o 
mo fácil y animada la versificación con que está dia
logada la obra ha proporcionado al Sr. Frontaura nu 
merosos aplausos que seguramente se repetirán todas 
las noches que se represente. La música , del conoci
do maestro D. Joaquín Gaztambide, es muy apropiada al 
asunto, y obtuvo también la aprobación del público, que 
hizo repetir una canción coreada que el Sr. Salas , en su 
papel de primer torero con su cuadrilla, cantan con m u 
cha gracia.

Presentóse en la interpretación de esta obra una da
ma joven de agraciada figura y muy simpática voz, la 
señorita Leonard?, que fue muy aplaudida y desempeñó 
su papel con acierto y finos modales. La señora Bardán, y 
los Sres. Salas, Arderius y Landa, á quienes el público co
noce, les recompensó aplaudiéndoles por el esmero con 
que trabajaron.

Concluida la representación, fueron sus autores llama
dos á la escena, habiéndose presentado solamente el se
ñor Fron taura , quien fué saludado con aplausos por toda 
la concurrencia complacida.

En las astas del loro proporcionará al teatro de la 
Zarzuela numerosas entradas.

  Con buen éxito comenzó anoche su campaña d ra 
mática de la presente temporada la empresa del tea
tro del Circo, poniendo en escena la popular zarzue
la Marina. Harto conocido es del público de esta corte 
y de la Península entera la producción de los Sres. Cam- 
prodon y Arrieta para que emitamos juicio alguno acerca 
de ella : con justicia apreciados los artistas que tom a
ron parte en su desempeño , la simpática señorita Ramos 
y los Sres. Sauz, Cresej y Becerra, creemos innecesario 
repetir  lo que en ñus  de una ocasión hemos dicho acerca 
del mérito de una y otros, contentándonos con manifes
tar que nada han dejado que desear en la ejecución de 
sus respectivos papeles.

Concluyó la representación con una zarzuela nueva 
en un acto, que colocaremos en la sección de sainetes, in 
dicando que en tal concepto llenó el objeto de excitar la 
hilaridad del público, tan numeroso, que ni una locali
dad siquiera aparecía desocupada.

La empresa es digna también de elogio por las m ejo
ras que ha realizado en beneficio de los concurrentes al 
teatro, y que redundarán al mismo tiempo en beneficio 
suyo.

1 ÍNDICE
DE LAS LEVES , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES.

En 1.°—Real decreto nombrando á D. Manuel Ranees y 
ViiJanueva Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario cerca del Rey de Prusia.— N úm e
ro 213.

Otro nombrando para igual destino en Francfort, 
Hannover, Sttugard, Galsruche y Darmstad á Don 
Juan Antonio Rascón.— Idem.

Otro nombrando á D. Eduardo Sancho Comisario 
general de los Santos Lugares de Jerusalem.— 
Idem.

Otro nombrando á D. Diego Ccello y Quesada En
viado extraordinario y Ministro plenipotenciario

I cerca del Roy de los Belgas y del Consejo federal
de Suiza.— Idem.

Otro nombrando á D. Antonio Luis de Arnau Minis
tro residente cerca del Rey de Suecia y Norue
ga.— Idem.

Real orden relativa á la inteligencia del texto de la 
partida 1.041 del Arancel respecto del salitre.— 
Idem.

Otra imponiendo la multa de 12.000 ps. á la empresa 
de vapores trasatlánticos por ei retraso que ha su
frido el vapor-correo Santo Domingo.— Idem.

Otra declarando caducada la concesión del canal de 
Guadalimar, hecha á favor de D. Narciso Pascual y 
Colomer y consocios.—Idem.

Otra disponiendo se inserte en la Gaceta la relación 
de los alumnos premiados en los certámenes del 
Conservatorio de Música y Declamación.— Idem.

Resumen de una resolución relativa al personal de 
las secciones de Fomento.—Idem.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 2.—Real decreto dictando reglas para la formación y 
rectificación de índices de las inscripciones de la 
propiedad.— Núm. 214.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de Pon
tevedra y el Juez de primera instancia de Cam
bados.— Idem.

Real orden autorizando A la compañía investigadora 
de aguas de la villa de Gintruénigo para hacer 
exploraciones desde dicha villa hasta la falda del 
Monea y o.— Idem.

Otra aprobando el concurso público para la forma
ción de un proyecto de edificio para Ministerio de 
Fomento y sus dependencias generales.— Idem.

Relación de los 16 individuos á quienes S. M. por re
solución de 4 8 de Julio de 1862 se ha servido con
ceder la gracia de Cadetes aspirantes para el Cole
gio de caballería.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 3.—Idem id. de id.—Núm. 215.
; En 4.—Circular disponiendo se abone como tiempo do

ble de campaña la mitad del que permanezcan de 
guarnición en Africa las tropas allí destinadas.— 
Número 216.

Real orden dictando reglas para el reintegro del coste 
de las estancias causadas por individuos del cuer
po de Carabineros que sean licenciados en ocasión 
de hallarse enfermos en hospitales.— Idem.

Circular relativa al socorro que debe prestarse á los 
milicianos provinciales cuando para ser declara
dos inútiles se les obliga á trasladarse á los hos
pitales.—Idem.

Otra mandando que se encargue interinamente del 
despacho de la Dirección general de Artillería al 
Teniente General D. Juan Mantilla de los Ríos y 
Terán.— Idem.

En 5.—Real decreto disponiendo se encargue in terina
mente del despacho del Ministerio de Estado el 
Duque de Tetuán.—Núm. 217.

Real orden autorizando al Ayudante tercero de 
Obras públicas D. Gabriel Arrabal para que pase ¡ 
al servicio de la sociedad anónima titulada Ferro- i 
carril de Córdoba á Málaga.— Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de la G u e r
ra.— Idem.

Otro de resoluciones dei Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 6.— Real orden autorizando á D. Angel Labarneta 
para practicar los estudios necesarios para la for
mación de un proyecto de varadero de carena en \ 
Jas inmediaciones de Matagorda, en la bahía de \ 
Cádiz.—Núm. 218. ¡

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— j 
Idem. ¡

En 7.—Real orden mandando que se subaste el establecí -  \ 
miento de dos líneas de vapores que partiendo de [ 
la Habana se dirijan, la una al Seno mejicano y la j 
otra á Puerto-Rica, con escala en Santo Domingo.— ¡ 

f Número 219. í
¡ Otra aprobando el proyecto dei Gobernador deCór- j 

doba para establecer un Pósito en el pueblo de Pa- !
I lenciana.— Idem. \
| Otra autorizando á D. Francisco Martínez Perez para j
| practicar investigaciones con el fin de iluminar i
l aguas en el sitio llamado Barranco de Ozana, p ro -  ¡
l vincia de Murcia.— Idem.  ̂ f
I Otra autorizando á D. Andrés García y García para j
j¡ el mismo objeto en el sitio denominado Rambla i
j del Ciego, en la referida provincia.— Idem. \
| En 8.— Real decreto mandando proceder á nueva elección j 
| de un Diputado á Cortes por el distrito de Aya- !
I monte.—Núm. 220. \
l Real orden trasladando al Ministerio de la Guerra ¿
i copia del acta del reconocimiento facultativo del i
j vapor Santo Domingo al verificar su primer entra- {
i da en ei dique flotante de la Habana.— Idem. ¡
| Otra declarando definitivamente constituida la Com- |
I pañía general bilbaína de Crédito.— Idem. |
| Otra mandando se encargue interinamente de j a
l Subsecretaría de Hacienda D, José Magaz y Jai —
¡ me.— Idem.

Otra mandando observar las disposiciones que se c i
tan para reprimir la injustificable emigración á 
Ultramar ó á otras provincias de la Monarquía de 
los mozos sorteables para el reemplazo det ejér
cito.— Idem.

Otra aprobando la adjudicación de la subasta para el 
suministro de betunes, pinturas y efectos ^para 
estas que se necesiten durante el corriente ano en 
el departamento de Cádiz á favor de D. Alejandro 
Blazquez.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.—• 
Idem.

En 9.—Otro de Reales órdenes nombrando varios Inspec
tores de Estadística.—Núm. 221.

Ley concediendo pensión vitalicia de 3.000 rs. á Don 
Pedro Zanon y Lambies, Alcalde segundo de Bu- 
ñol en 1854.—Idem.

Real orden declarando puerto de primera clase el de 
Cartagena para los efectos sanitarios.—Idem.

Otra concediendo franquicia de derechos á los sa
cos que sirven para la expottacion de la lana de 
toda clase.—Idem.

Otra relativa á los derechos que ha de pagar la oleí
n a — Idem.

Otra aprobando la adjudicación interina hecha por

la Junta consultiva de la Armada á favor de Don 
Jorge Ürquina del suministro durante dos años del

 ̂ carbón de piedra para el servicio de los buques de
' guerra , arsenales y demás atenciones que puedan 

ocurrir en el apostadero de la Habana y estaciones 
navales que de él dependen.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Noticia^oficiál de los expositores de productos espa
ñoles que han obtenido premio en la Exposición 
internacional de Lóndres de 1862.—Idem.

En 10.—Real orden mandando proveer varias categorías 
de ascenso y término correspondientes al'Profeso- 
rado de enseñanza superior.—Núm . 222.

Concesión de Regium exequátur y autorizaciones á 
varios Cónsules, Agentes consutares y Vicecónsu
les para ejercer sus respectivos cargos.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 11.—Otro de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra —Núm. 223.

En 12.—Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de un Diputado á Cortes por el distrito de 
Aspe.—Núm. 224.

Otro mandando que se proceda á nueva elección por 
el distrito de Puebla de Tribes.—Idem.

Convenio de Correos celebrado entre España y Por
tugal, firmado en Madrid el 8 de Abril de 4*862.— 
Idem,

Otro firmado en Quito á 15 de Mayo de 1861 , elimi
nando el art. 16 dei tratado celebrado entre Espa
ña y el Ecuador en 16 de Febrero de 4 840.— Idem.

En 13.—Real orden estableciendo reglas relativas á las 
fianzas que han de prestar los empleados de todos 
los ramos de Administración civil de las Antillas.— 
Núm. 225.

Resúmen de resoluciones para Ultramar.— Idem.
En 14.—Reales decretos nombrando Capitanes generales 

de Cataluña y de Aragón á ios Tenientes Gene
rales D. Luis García y Miguel y D. FernandoCoto- 
ner.—Núm. 226.

Otro nombrando Director general de Artillería al 
Teniente General D. Atanasio Aleson.— Idem.

Otro nombrando Capilan general de Galicia al Te
niente General D. Juan Zapatero y Navas.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Teniente General á 
los Mariscales de Campo D. Antonio María Blanco 
y Castagnola y D. José María Laviña y Prats.— 
Idem.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á 
los Brigadieres D. José Ignacio de Echavarría y 
Castillo, D. Juan Urbina y Daoiz, D. Garlos de 
Vargas y Ceibeto, D. Joaquín Riquelme y Gotliez, 
D. José Hallegg y Barutell, D. Mariano San Juan, 
Conde de la Cimera; D. Cárlos Bernaldo de Quirós, 
Marqués de Santiago, y D. José Angulo y Aguado.— 
Idem.

Otro promoviendo al mismo empleo al Brigadier de 
infantería D. José de la Gándara y Navarro.— 
Idem.

Otro promoviendo al¿empleofde Brigadier á los Co
roneles D. Manuel Cathalan y Pazos, D. José Sal
cedo y Ferrer, D. Mauricio Alvarez y Bohorques, 
Duque de Gor ; D. Juan de Acevedo y Perez, Don 
Joaquín Pastors y Foxá, y D. Pedro Caro y R i-  
poll.—Idem.

Otros promoviendo al mismo empleo al Coronel de 
caballería D. Manuel Cortázar y Varela, al de in -  
infardería D. Pedro Abades y Soto y al Coronel 
Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general de 
Filipinas D. José Ferrater y Gener.—Idem.

¡ Otros disponiendo cese en el cargo de Secretario del
.? Tribunal Supremo de Guerra y Marina el Brigadier
\ de infantería D. Juan Gómez Landero, y  nombran-
* do en su lugar al Brigadier de la misma arma Don
\ Enrique del Pozo y Ayguals—Idem.
I Oíros admitiendo la dimisión que el Capitán General
! D. Francisco Serrano y Domínguez ha hecho del
f cargo de Gobernador Capitán general de la isla de
? Cuba , y nombrando en su lugar al Teniente Ge-
\ nerai D. Domingo Dulce y Garav.—Idem.
\ Otro mandando proceder á nueva elección de un
I Diputado á Cortes por el distrito de Arenas de San
\ Pedro.— Idem.
I Otro mandando que se proceda á nueva elección por
f el distrito de Zafra.—Idem.
¡ Real orden resolviendo que las certificaciones de
I declaración de derechos pasivos se reintegren en
l papel del sello 9.°— Idem.
\ Otras mandando proveer varias cátedras vacantes
] en algunos Institutos del reino.—Idem,
í En 15.—Reales decretos mandando que el Marqués de la 
| Vega de Armijo cese en el desempeño interino dei
¡ Ministerio de la Gobernación , y que se encargue
\ nuevamente de él D. José de 'Posada  Herrera.—
t Número 227.
\ Otro disponiendo que D. José de Posada Herrera se
\ encargue interinamente det despacho del Ministe-
| rio de Gracia y Justicia.— Idem.

Otros declarando de segundo orden las carreteras de 
Barca de Unguera á Rivadesella y de Toledo á Na- 
vahermosa.— Idem.

Real orden declarando Catedráticos numerarios de 
sus respectivas asignaturas á los interinos^de Ins
tituto con Real nombramiento.—Idem.

Otra confiriendo á los Catedráticos supernumerarios 
de las Escuelas elementales de Comercio las cáte- 

j dras de número de los estudios de aplicación, y
más que expresan.—Idem.

Otra mandando convocar á los Ayudantes de las Es
cuelas elementales de Industria que reúnen las 
condiciones que se señalan p ira  que presenten sus 
instancias á fin de darles la colocación correspon
diente — Iclem.

Oíra convocando á los que hayan obtenido declaración 
por Real órden de aptitud ú opcion para aspirar 
á cátedra de Institutos de segunda enseñanza 
para presentar instancias en solicitud de cáte
dra.—Idem.

Otra mandando suspender la subasta de la construc
ción de ios trozos 4.® y 3.° de la carretera de So
ria á Logroño.— Iclem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 4 6.—Idem de id. id.—Núm. 228.
En 17.—Real órden aprobando el estudio, proyecto, pre

supuesto y pliego de condiciones para la construc-

sion de la línea telegráfica entre  Cuenca y Teruel.— 
Núm. 229.

En 18.— Resúmen de resoluciones del Ministerio de la 
Guerra.—iVúw. 230.

Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 19.—Real órden aprobando el anteproyecto de la pri
sión de provincia que ha de construirse en Gero
na,—Núm. 231.

En 20.—Resúmen de resoluciones para Ultramar. — N ú 
mero 232.

En 21.—Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
N úm . 233.

En 22.—Reales órdenes nombrando Oficiales de las clases 
de primeros y de segundos del Consejo de Estado 
á D. Antonio María Guillen y á D. Antonio Ar- 
nao.— Núm. 234.

Otras nombrando para el Registro de la Propiedad de 
Madrid y de la Mota del Marqués á D. Cayetano 
García y á D. Dionisio Varona de Arce.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 23.—Real órden manifestando la satisfacción de S. M. 
por el celo y laboriosidad del Consejo de Gobierno 
y Administración del fondo de redención y engan
ches del servicio militar durante su segundo año 
económico.-—Núm. 235.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros 
de infantería del ejército de Cuba á quienes por 
Real órden de 49 de Agosto de 1862, y en vir tud 
de propuesta reglamentaria perteneciente á 4.° de 
Julio último, se nombra para servir los empleos 
y destinos que respectivamente se les señalan.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem,

En 24.—Real órden dando las gracias á las personas que 
contribuyeron al auxilio y socorro de las que p a 
decieron con ocasión del siniestro ocurrido en el 
camino de hierro del Mediterráneo en la noche del 
11 del corriente.—N úm . 236.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 25.—Otro de¡resoluciones|del Ministerio de la G u e r 
ra.—Núm. 237.

En 26.—Otro de Real órden nombrando Inspector de Es
tadística de la provincia de Avila á D. Francisco 
García Maíz.—Núm. 238.

Real órden dictando disposiciones paradla emisión de 
dos millones de reales por cuenta del empréstito 
de tres millones para subvencionar las carreteras 
de segundo órden de la provincia de Guadalaja- 
ra.—Idem.

En 27.—Otra mandando que por los Gobernadores de 
provincia y por la Dirección de Ultramar se remita 
nota de los interesados que hayan presentado soli
citud para optar á los beneficios que conceden los 
artículos 74,75 y 76 de la ley vigente de Sanidad.— 
Núm. 239.

Resúmen de resoluciones del Ministerio dé Marina.— 
Idem.

En 28.—Idem id. de id.—Núm. 240.
En 29.—Real órden|aprobando las adjudicaciones para el 

suministro durante un año de betunes, pinturas y 
otros efectos para el departamento de Cartagena á 
las personas que se designan.—Núm . 241.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Reales órdenes mandando proveer por concurso uua 
categoría de término en la Facultad de Filosofía y 
Letras, y otra de ascenso en la de Ciencias.—Ídem.

Otra constituyendo el Jurado de la Exposición nacio
nal de Bellas Artes que ha de inaugurarse el dia 40 
de Octubre próximo.— Idem.

Resúmen de resoluciones para Ultramar.— Idem.
En 30.—Otro de resoluciones del Ministerio de Marina.— 

Núm. 242.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 

las obligaciones del mes de Setiembre aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

En 31.—Real decreto nombrando Consejeros déla  Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administración de 
Filipinas á los señores que se designan.—Núm e
ro 243.

Otro nombrando Consejeros de Administración délas 
mismas Islas á los señores de quienes se hace mé
rito.— Idem.

Otro nombrando Secretario del mismo Consejo á Don. 
Vicente García Verdugo.— Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de Manila á Don 
Rafaél de Cómas.— Idem ,

Real órden nombrando Oficiales del Consejo de Ad
ministración de Filipinas á los individuos que se 
citan.— Idem.

Resúmen de Reales decretos hacienda varios nom
bramientos para la administración de justicia de 
las mismas Islas.—Idem.

Real órden dictando las reglas que deben observarse 
en el Archipiélago filipino para la prestación de 
fianzas de ios empleos sujetos á dicha obligación.— 
Idem.

Otra disponiendo que el párrafo segundo del art. 406 
de las Ordenanzas de la renta de Aduanas se re 
dacte en los términos que se expresan.— Idem.

Otra resolviendo que los Escribanos de los Juzgados 
de tercios, provincias y distritos marítimos que de
seen licencia la soliciten del Capitán general del 
respectivo departamento.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

A M Ü K C Í O S .

SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA TO- 
das las fincas, censos y foros que pertenecen al Exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna y del Infantado en Villa— 
íafita, término de|Zamora, en la cantidad y condiciones 
que estarán de manifiesto en aquella ciudad y en las ofi
cinas de S. E.¡en esta  corte, calle de Don Pedro, núm. 40*

El acto tendrá lugar el dia 20 de Setiembre próximo^ 
á la una 'de  la tarde.

Madrid 28 de Agosto de 1862.«=De órden de S. E.> 
José María Diaz de Cevallos. * {4616— 1

SA N TO  B E L  DIA .
San Ramón Nonnato, confesor y la Traslación de San 
fíemeterio y San Celedonio, mártires, patronos de Calahorra. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.
i   ■ i . i i J  i .  . j

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Agosto de 1862.

Barómetro ¡Tempera Tempera- ... 
reducido! 0* Ura en turaengra- Dueccion ESTADO DEL 

HORAS, y mili»*- grado* doscentí- del Tiento. CIELO,
trof. Reanmur. grados.

6 m . . . 706.84 10*.9 43*6 N. N. E . . Despejado.
9 m . . 706,92 18*.6 23\2 N. N . E . . Idem.

4 2 .......... 705.96 20* 0 25* 0 N. N. E.. 'Idem.
3 t.’. . .  704,69 23* 1 28*,9 O..............Tdem.
6 t . .  • 703,94 21*.1 26*,4 S .......... . / I d e m .
9 a , M  704r22 47M 21*,4 S .............. Jdem.
Temperatura máxima del d ia . . . .  25*,0 31°,2
Temperatura máxima al sol..........  33*,4 41* 4
Temperatura mínima del d ia ____ 9*,8 12*,3
¿vaporación én las 24 horas. 7,7 milímetros! " 
Lluvia en las 24 horas .............. »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Agosto á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro *4 v Tempera Dirección Hitad* Bita de

LIDADES. ‘«'¡“« ‘r. ‘ura' T¡«“'o- ei.Io. * •!»■«•

M adrid ... 761,4 23*,2 N.N.E. Despejado.. »
Barcelona. 761,3 21*,0 Este... Cásicub.*.. Tranquila.
P a lm a ... .  762,3 25*,4 S. E...  Despejado.. Idem.
A licante.. 761,9 26*,3 E ste . .  Nubes Peq.*oleaje.
L is b o a .. .  761,3 21°,3 N.N.O Algs. nubes Bella.
B ilb a o ....  764,1 18°,0 S. E. . Despeja do . Tranquila.
Id. 2 9 . . .  . 765,0 20°,2 N. O ..  N u b e s . . .  . Idem.
Santiago.. 764,9 4 9*,4 N. E . .  Cási desp.*. »
Id. 2 9 . . . .  763 9 19°,6 Norte. Despejado. »
Salara.*... 762,5 19*,2 E. N.E. Idem  »
Id. 2 9 . . . .  762,5 49*,2 Este...  Idem  »
O v ie d o . .  763,3 20°,1 N.N. E. Cási desp.*. »
Id. 2 8 . . . .  766,6 20°,I Norte. Idem  »
Id. 29.. . .  765,5 20°,4 N. E . . Idem............
B ú r g o s ,/. 766,7 45°,4 E. N. E. Despejado t »
Albacete.. 761,3 20* 5 S. E. . Idem  »

A las ocho de la mañano del dia 29. j
Marsella.. » » |N. O . .  Despejado. IBella. '
Bayona...  » 4 7°,5 | Este. . Lluvioso... De leva. !
Brest...  .1 766,5 14°,0 ¡N. N.O.jNubes ¡Encalma. ;

Dia 30.
Marsella.. » I » N. O. Despejado. De leva.
Bayona.. . » T5°,0 S. E. C ub ie r to . .  Idem.
Brest  765,2.1 14*,4 Idem.. Vapores...  Encalma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia  26 de 
Agosto de 4 862 á las siete de la mañana

DaroRiO- j Too ip ísr& 'l
i r o r o d n - j  i ara en I Dirección ESTADO

T O r A T  I T iA D F S  c ido á 0 a ¡£ r & d o si  áe i LOLALlUADLo. yalnlTftl centígra DEL CIELO.
del m ar. dos.

D u n q u e rq u e . . .  >. 761,7. IS0̂  E. S. E. Despejado.
París..................    759,4, 4 5° 6. E Vapores.
Bayona......................... » i9o,4. S  Despejado.
Lyon  .......  761,7. 20°,0. N. O . .  ídem.
Bruselas . . . . . . . .  762,5. 13*,0 N. E. . Idem.
Viena  .........  764,3. 11°,2. Calma. Sereno.
T u r in ......................  764,6. 49a,0. N Nublado.
Roma  ............ 763,3. 49°,7. N. E . . Despejado.
Florencia . 762,7. 22*,0. S. E . . .  Sereno.
San Petersburgo.. 752,0. 11°,3. O Lluvia.
Gonstaiitínopla.. .  » » » »
Stockolmo.. . . . . .  761,9. 8°,6. 0. N.O. Cási cubierto.
Copenhague , . . . .  764,7. 13°,0. S. O .. .  Cubierto.
G reenw ich    756,1. 48°,6. E Despejado.
Leiozie-..................  767,9. 11°,0. 0. S.O .Nubiado.

A l c a i d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos en este dia por la in terven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POg LAS PUERTAS m  IÍL DÍA Dg HOY.

4.628 fanegas de trigo.
2.414 arrobas de harina de id.

12.561 arrobas de carbón.
105 vacas, que componen 37.788 libras de peso.
679 carneros ,  que hacen 4 6.870 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA ¡ 
DE HOY. |

Carne de vaca, de 46 á 51 ?/ rs, a r rob a , y de 18 á 20 cnar- j 
tos libra. j

\ ^dem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos libra, 
t Idem de ternera, de 86 á 96 rs . a rroba, y de 38 á 5t 
I cuartos lib¡ a.
| Tocino añejo, de 86 ¿ 88 rs. a rroba ,  y de 34 á 36 cuar-  
! tos libra.
j Jam ó n ,  de 410 á 4 4 6 rs. a r ro ba ,  y de 42 á 51 cuartos 
j libra.
j Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
1 Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 a <4 cuartos cuartillo, 
j Pan de dos libras, de i2 á 4 4 cuartos.

Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro ba ,  y de 40 á 46 cuartos 
libra.

i Judías, de 23 á 30 rs .  a rrob a ,  y de 8 á 12 cuartos 
¡ libia.
{ Arroz, de 30 á 36 rs a rroba ,  y de 40 á 14 cuartos 
f libra.
j Lentejas de i 6 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra, 
j Carbón, de 7 á 8 rs arroba 

Jabón, de 60 á 62 rs. a rroba ,  y de 20 á 22 cuartos 
libra.

P ata tas , de 4 s/ s á 5 */% rs. arroba, y de 2 á 2 ^  cuartos libra. 

PRECIOS DK G Ü IN  OS EN  K t  M S & C iB O  D B  H O Y . 

Cebada n u e v a , de 24 á 27 rs. fanega. 
Algarroba, á 10 rs. icíem.
Trigo vendido. . . . > . .  2,410 fanegas.
Quedan por vender . 421.

Precio máximo. . . . « .  57
Idem m ín im o .. . . . . . .  47 %.
Idem medio................  51,14

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Agosto de 1362.— El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 30 de Agosto de  ̂862 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 
45 c. d.; á plazo, 49-45 fin cor. ó á vol.; 49-60 fin próx. 
ó á vol.

Idem diferido, publicado, 44-40.
Deuda del personal, id .,  4 9 65.
Acciones de carreteras, emisión de 1 0 de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs .,  6 por 4 00 anual,*no publicado, 96-75. 
Idem de á 2.000 rs . ,  id . ,  97 d.
Idem de 4.*de Juniode 4851, de á 2.000 rs., id., 95-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852. de á 2.000 r s , , idem, 

100 d.
Idem del.® de Julio de 4 856, de á 2.000 rs.,  idem, 

95-30.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1853 , idem, 

95-40.
Idem del Canal de Isabel I I . de S 1 000 rs , ,  8 por 100 

anual,  id., 4 09 p

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 92-70.

Acciones del Banco de España , no publicado, 215 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por so r teos , id . ,  1.000 d.

Idem hipotecaria;- d i de Isabel II de Alar del Rey á  
S a n tand er , con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 4 37 y4 por 100, id. ,10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro carril de Córdoba á  
Sevilla, id .,  1.425 p.

. Acciones del ferro carril de Zaragoza á Pamplona, 
ideui, 4.625 d.

Obligaciones de id. id .,  id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Monlblanch á Reus , id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril  de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 934.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-00 p.
París á 8 dias v i s t a , 5-23 p.

Plazas del reino

|  I ■ ~~~~ --™ -r r T r m T rM iw
? Baño. ^Beneficio.; Dallo. Beaeílcio

Albacete. , .  .1 4/2 d.j 9. Lugo........................  . .
A l ic a n te . . . . !  4/8 . .  M á la g a . , . .  1/8
Almería .« .  * i par. . v Murcia. . . .  par d.
Avila. . . . . . !  1/4 . .  O r e n s e . . . .  3/ 4 p.
Badajoz.. 0 . •) 1 /8 . „ O viedo.. .  . par.
Barcelona., .*  ! /4d .  . .  P a tenc ia . . .  par.
B i l b a o , , . . . !  . .  1/4 Pamplona.. 1/4 p. . .
B ú rg o s .* . . . !  par. Pontevedra. 4 p.
Cáceres. .» .?  1/4 . .  Salamanca, par.
C ád iz ,  | 3 / i . .  San Sebas-
Castellon. . . J . .  . ,  ■ t i a n . . . , .  par.
Ciudad-Real.! . .  . .  San tander .  . .  3/8
Córdoba. . . . |  4/2 Santiago.. .  3/4
C o r u ñ a . , . . .  1/4 . ,  S e g o v ia . . .  par.
C u e n c a . .  ,. jj . .  S e v i l l a . . . .  5/8 p. . .
G e ro n a , . ........  „. Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . .  3/8 Tarragona. 4/2 . .
Guadalajara. par p. . .  T e r u e l . . . .
I l u e l v a . . .  . .  Toledo  1/2
Huesca . . . .  . ,  . .  Valencia . . .  4/8 p.
Jaén. . . . . . .  5 8 \ . ,  Valladolid par d. . .
L eó n . . . . . .  j  5/8 . .  V i to r i a . . . .  par.
Lérida  ¡ . ,  Z a m o ra . . . .  1/4
Logroño,. , .1  o. .- Zaragoza...  4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 30 de Agosto de 4862.

-  . ,  (3 por 400..................... 68,90.
Fondos franceses. • | 4 y4 £ or * 0o . . . . . . . . . .  97,75.

Consolidados  ......................................   • • • 93 5/8 á 3/4.

Amberes 2 o de Agosto. — Interior, 47-75 — Diferida 
43-90,

Amsterdam  25 de Agosto.- In terio r ,  48 4 /8 .— Diferi
da, 44 4 /4.

Francfort 2o de Agosto. —  Interior , 48 1,2. — Diferi
da, 44.

Lóndres 25 de Agosto.— Interior, 54 1/2.

E S P E C T A C U L O S .

T eatro  del C irco ( l ír ic o -d r a m á t ic o ) .— A  las o c h o  y 
m e d ia  d e  la  n o c h e . —  M arina, z a r z u e la  e n  d o s  a c to s .—  

Criados de confianza, z a r z u e la  n u e v a  e n  un  acto .

T eatro de  la Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la  ̂
noche. — El gorro negro, zarzuela nueva en un acto.— 
En tas astas del to ro , zarzuela nueva en un ocio.— La isla % 
de San Balandrán, zarzuela en un  acto.

C irco d e  P r i c e . — Dos extraordinarias funciones: Ia ;j 
primera á las cuatro y media de la tarde, y la segunda ; 
á las nueve de la n o ch e : en la de la tarde el Sr. F o r tu n i  
ejecutará varios ejercicios musicales en el violin : en la de \ 
la noche tendrá lugar el Gran dúo cómico de violin por los ¿ 
Sres. W hittoyne y Fortuni.—Véanselos programas para 
los demás pormenores de ámbas funciones.

E l  P araíso  (Jardín d e  recreo).—A las siete de la n°* 
Gran baile campestre y una gran exposición de fuegos 
artificiales.

Precios: billete de caballero, 4 rs .: los de señora se 
regalan en secretaría.

P laza  de toros.— N o se  ha  r e c ib id o  e l a n u n c io .
    .  :


